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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA III DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Novena 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las pemmas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interes directo en 
el mantenimiento del mismo, que:: 

Por don PELAYO FERNANDEZ ALVAREZ. 
representado por la Procuradora doña ROsa Marta 
Rodrlguez Molinero. se ha interpuesto recurso con
teneioso-administmtivo contra provisión de puestos 
de trabajo en Centros públicOS sobre Real Decreto 
89511989. de 14 de julio. pleito al que han corros-
pendido el número general 114.975/1992 yel núme
ro de Secretaria 110/1992-J.-8.246-E.. 

Por don ERNESTO JOSE RUA BENITO. se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 
de marzo de 1991. sobre desestimación de recla
mación de indemnización por jubilación forzosa 
anticipada. pleito al que han correspondido el núme
ro general 1/2.058/1991 y el número de Secretaria 
397fI991-P.-8.183-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los artlculos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administtativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal. dentro de los tér· 
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público. en cumplimiento de providencia 
de esta fecha. 

Madrid, 5 de mayo de 1992.-El Secretario. 

Secclón Novena 

Por el presente anuncio se ha«c saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que 

Por don MARIANO PALANCAR PENELLA 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo Contra Acuerdo del Consejo de Ministros. de 
22-3-1991. sobre denegatorio de reclamaciones de 
indemnización por jubilación forzosa anticipada, y 
de 3-10-1991, que confIrmó la anterior. pleito al 
que han correspondido el número' general 
1/2573/1991 y el número de Secretaria S6S/l991. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los articulas 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala dt- este Triblli&al dentro de los ter· 
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
~ hace publico en cumplimiento de providencia 
de fecha 74-1992. 

Madrid, 7 de abril de 1992.-EI Secreta
rio.-8.173-E. 
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Sec:clon Novena 

, Por el presente anuncio se hace saber. paro cono-

I 
cimiento de las personas a cuyo favor hub~~n d~ri
vado o derivaren derechos del acto administratIvo 

• impugnado Y de qUienes tuvieren interés directo en 
¡ el mantenimiento del mismo, que 

Por don MARTIN BECERRIL CASTILLO se 
ha interpuesto recurso contenci~trativo 
contra Acuerdo del Consejo de Ministros, de 
30-11·1990, sobre reclamación de indemnizaciÓn 
por Jubilación forzosa anticipada. y de 18-10-1991, 
que desestima recurso de reposición interpUesto con· 
tra el primero: pleito al que han correspondido el 
número general 1/2807/1992 y el número de Secre
taria 86/1992. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 Y 30 de la Ley reguladora de 
la' Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el petjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha 84-1992. 

Madrid. 8 de abril de 1992.-EI Secreta· 
rio.-8.176·E. 

Sección Novena 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la Entidad a cuyo favor hubieren den
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quíenes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por ASOCIACION NACIONAL DE PROFE
SORES DE CENTROS OFICIALES DEL FOR
MACION PROFESIONAL se ha interpUesto recur
so contencioso-admínistrativo contra Real Decreto 
1701/1991. de 29 de noviembre. sobre regulación 
de especialidades del Cuerpo de Profesores de &se
fianza Secundarta. adscripción de funcionarios 
docentes a las mismas y areas y materias que deberán 
impartir, fllcito al que nlUl correspondido el númeru 
general 1/4.981/1992 y el número de Secretaria 
IlS/1992. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
Entidad. con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér· 
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el perjUiciO a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público. en cumplimiento de providencia 
de esta fecha. 

Madrid. 9 de abril de 1992.-EI Secreta
no.-s'268·E. 

Sección Novena 

Por el presente anuncio se hace saber. para conl>' 
címiento de la persona a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del actO administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don FRANCISCO DE ASIS FERNANDEZ 
AL VAREZ. se ha interpuesto recurso cootencio
so-administrativo contra Acuerdo del Consejo de 

Ministros. de JO de nOVl'embre de 1990, sobre dene· 
gatorio de reclamaciones de indemnización por jubi
lación forzosa anticipada. pleito al que han corres· 
pondido el número general 1/2.588/1991 y el mIme
ro de Secretaria 578/1991-P. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. COn arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y JO de la Ley regUladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la mísma. 
le parará el peJjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público. en cumplimiento de providencia 
de esta fecha. 

Madrid. 22 de abril de 1 992.-El Secreta
rio.-8.260-E. 

Sección Novena 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis> 
trativos impugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mismos. que: 

Por don DOMINGO MARTIN GARCIA y otros 
se ha interpuesto recurso contencioso-admírústra
mo contra Acuerdos del Conseja de Ministros de 
30 de octubre de ¡;-:;Oy 18 octubre de 1991. scbre 
denegatorio de ~l.t.-na.ción de indemnización por 
jubilación forzosa anticipada y desestimatorio de 
recurso de reposición, interpuesto contra el primero. 
pleito al que han correspondido el número general 
1/2.S75/1991 y el número de Secretaría 
567/199 t-P.-8.262-E. 

Por don CARLOS TORTAJADA BARBERO se 
ha interpUesto recurso contencioso-administrativo 
contra Ley 30! 1984. de 2 de agosto. sobre reda
mación de índemnización por jubilación forzosa 
antícipada y contra desestimación de ésta por silen· 
cio administrativo, Pleito al que han correspondida 
el lllune:ro generaí l!2.8.171l992 Y el número de 
Secretaria 106/1992.-8.245-E. 

Por don AGUSTIN CORTES RUEDA Y don 
CLEMENTE ALBIZU ECHEV ARRIA se ha inter
puesto recurso contencioso-admin.istrativo contra 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo 
de 199 t, sobre denegatorio de reclamaciones de 
indemnización por jubilación forzosa anticipada. 
pleito al que han correspondido el numero general 
If2.S3311991 y el número de Secretana 
549/1991-P.-8.236-E. 

Por don FELIX LANA LARA se ha interpuesto 
recurso contenci~tivo contra Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 30 de noViembre de 
t 990. sobre denegado reclamación de indemniza
ción por jubilación forzosa anticipada, pleito al que 
han correspondido el numero general 1/2.587/1991 
y el número de Secretaria 577!l991-P-8.232·E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64. en 
rel.ación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Adnúnistratiya y CO!l 

la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ter· 
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el peIjuicio a que hubiere Jugar en derecho. 
se hace público en cum;Jlinuento de providencia 
de esta fecha. 

Madrid. 23 de abril de 1992.-EI Secretario. 
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Sección Novena 

Por el pr~ente anuncío se hace ~ber. paro cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JOSE LUIS CARRA VILLA CARRA
VILLA se ha interpuesto fecuI$O contencioso-ad
rnínistrativo contra Ley 30/1984, de 2 de agosto. 
sobre reclamación de indemnización por jubilación 
forzosa, en aplicación del articulo 33 y disposición 
transitoria 9 ... pleito al que han correspondido el 
ntimerogeneral J/2.422/1991 yelnúmerode Secre
taria 5291l991-P,-8.255-E. 

Por doña MARIA PILAR GOROSTIAGA SAZ
T ARRlCA y otros, se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra Acuerdo del ~ 
de Ministros de 30 de noviembre de 1990. sobre 
denegatorio de reclamaciones de indemnización por 
jubilación forzosa anticipada. pleito al que han 
correspondido el número general 1/2.589/1991 y 
el numero de Secretaría 579/1991-P.-8.241-E. 

Por doña MARIA CONCEPCION MARTIN 
TOLEDANO Y otros, se ha interpuestO rccun:o COD

tencioso-administrativo contra Acuerdos del Con
sejo de Ministros de 22 de marro y 4 de octubre 
de 1991. sobre denegatorio de reclamaciones de 
indemnización por jubilación forzosa anticipada, y 
desestimatorio del recurso de reposición inteTpue5to 
contra el primero. pleito al que han correspondido 
el número general 112.516/1991 y el número de 
Secretaria 56811991-P.-8.238-E. 

Por don MARIANO BASELGA MANTECON 
y otros, se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra Acuerdos del Consejo de Mini. 
tros de 30 de noviembre de 1990 y 22 de marro 
de 1991, sobre denegatorios de reclamaciones de 
indemnización por jubilación forzosa anticipada, 
pleito al que han correspondido el número general 
1/2.518/1991 y el número de Secretaria 
570/1991-P.-8.234-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas., con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ter
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el peJjuicío a que hubiere lupr en derecho. 
se hace público, en cumplimiento de providencia 
de esta fceha 

Madrid, 24 de abril de 1992.-EI Secretario. 

Secretaría: Sr. Buitron de Vep 

SUSSECCIóN: SR. MAlmNEz MokE'lE 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci
mIento de las personas a CUyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que 

Por don JOSE MtJI\lOZ FERNANDEZ CLE
MENTE se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministratlvo contra Real Decreto 1494/1991, sobre 
retribuciones personal FF.AA. S,266; pleito al que 
ha correspondido el nUmero general 1/2338/91 y 
el número de Secretaria 266/1991. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley regUladora de 
la Jurisdicción Contencioso-AdministTativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Viernes 30 octubre 1992 

se hace público en cwnplimiento de providencia 
de fecha 28 de abril de 1992_ 

Madrid. 28 de abril de 1992.-EI Secreta
rio.-8.178·E. 

SecTetaria: Sr. Buitrón de Vega 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo fa"nr hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quíenes tuvieren interes directo en 
el mantenimiento del mismo. que 

Por don OCTA VlANO JARAlZ PEREZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-ad.tníni.sto con
tra el Consejo de Ministros de 2(1..4-1991 sobre 
desestimando reclamación por jubilación forzosa 
anticipada; pleito a! que han correspondido el núme
ro general 1/258411991 yel número de Secretaria 
574/1991. 

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de 
la JurisdiCCión Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ter· 
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cwnpllmiento de providencia 
de fecha 18 de abril de 1992. 

Madrid. 28 de abril de 1 992.-EI Secreta
rio.-8.252-E. 

Secretaria: Sr. Martínez Morete 

Por el presente anuncIO se hace saber. para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
ímpugnado y de Quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que 

Por don !SABELO SANCHEZ JIMENEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre retribuciones de la Fuerzas Armadas. Real 
Decreto 359/1989; pleito al que han correspondido 
el número general 1/3329!l989 y el 1107/1989 de 
la Secretaria del señor Martina Moretc. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas., con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la preVención de que si no comparecieren ante la 
~cha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha 29-4-1992. 

Madrid, 29 de abril de 1992.-EJ Secreta
rio.-8.181·E. 

Secc:ión Nove .. a 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la persona y Entidades a cuyo favor 
hubíeren derivado o derivaren derechos del acto 
administrativo impUgnado y de quienes tuvieren 
interes directo en el mantenimiento del mismo. que: 

Por don JOSE MARIA AGUIRRE BELL VER 
y ASOClACION SINDICAL INDEPENDIENTE 
DE INGENIEROS DE LAS ADMINISTRACIO
NES PUBLICAS, se ha interpuesto recurso con· 
tencioso-administrativo contra Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 22 de mano y 4 de octubre de 
1991, sobre denegatorio de reclamaciones de indem
nización por jubilación forzosa anticipada y deses
timatorio del recurso de reposición, interpuesto con· 
tra el primero, pleito al que han correspondído el 
número general 1/761/1992 y el número de Secte
tarta 38/1992-P. 

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
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la Jurisdiccion Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que sí no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér· 
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público. en cumplimiento de providencia 
de esta fecha 

Madrid. 4 de abril de 1992.-El Secreta
rio.-8.267-E. 

Secdon Primen 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis· 
trativos impugnados y de quien tuviere interés direc
to en el mantenimiento de los mismos, que 

Por don ULPlANO GARClA DOMINGUEZ se 
ha interpUesto recurso conlencioso-administrativo 
contra el Consejo General del Poder Judicial. de 
15-1-1992. sobre nombramiento de Magistrado del 
Tribunal Supremo a otro profesional. a cuyo 
pleito ha correspondido el numero 1/6760/1992. 
8.264-E. 

Por don JESUS GARClA GARCIA se ha inter
puesto recurso contencioso-,:'idministrativo contra el 
Consejo General del Poder .Judicial. de 26-2-1992, 
y qUe es confirmatoria del acuerdo del Tribuna! 
Superior de Justicia de Castilla y León. de 
14-12-1991, sobre concesión de tres días de permiso 
por asuntos propios. a cuyo pleito ha correspondido 
el número 1/6H5Jl992.-8.261·E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los .29 y 30 • .de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención, de que si no comparecieren ante 
dicho Tribunal dentro de los términos expresados 
en el articulo 66 de la referida Ley. les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace 
púb1ico en cumplimiento de providencia dietada con 
fecha de hoy. 

Madrid. 5 de mayo de- 1992.-El Secretario. 

Secc:ió .. Novena 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimíento de la persona a cuyo f~or hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de qUienes tuvíeren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JOSE LUIS DE LAS MERAS YAGüE 
se ha interpUeSto recurso contencioso-administra
tivo contra Acuerdos del Consejo de Ministros de 
12 dejulio y 20 de diciembre de 1991. sobre indem
nización de daños Y perjuicios por Ley 53/1984, 
de incompatibilidades de personal al servicio de las 
Admínistraciones Públicas y desestimación del 
recurso de reposición interpuesto al primero, pleito 
a! que han corresponcüdo el nUmero general 
1/1.983/1991 Y el número de Secretaría 
319/1991-P. 

y para que sirva de emplazamíento a la referida 
persona. con arreglo a los artlculos 60 Y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tCr
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de providencia 
de·esta fecha. 

Madrid, 6 de mayo de l 992.-El Secreta
rio.-8.202-E. 
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Secretaria: Sr. Abizanda Cbordi 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto .administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por la Empresa HISPANO AMERICANO 
CORREDURlA DE SEGUROS. SOCIEDAD 
ANONIMA. se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobre impugnaci6n-liquidación de 
la Cámara Oftcial de Comercio; pleito al que han 
correspondido el número general li 11801199 1 y 
el 19 de la Secretaria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
Entidad. con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
términos expresadO$ en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace pUblico en cumplimiento de providencia 
fecha 29 de mayo de 1992. 

Madrid 29 de mayo de 1992.-El Secreta
rio.-8.2So.E. 

Secretaría: Sr. Ablzanda Chordi 

Por el presente anuncio se hace saber para cono
cimiento de la Entidad a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que 

Por la Entidad CONFEDERACIÓN ESP AÑo
LA DE ORGANIZACIONES DE EMPRESA se 
ha interpuesto reclUSO contencioso-administrativo 
sobre Reglamento de RPF; pleito al que ha corres
pondido el número general 1/6560/1990 y el 19 
de la Secretarta del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
Entidad. con arreglo a los articulas 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley RegUladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Adrninlstrativa. y 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la susodícha Sala de este Tribunal dentro de los 
ténninos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace pUblico en cwnplimiento de providencia 
de esta fecha 

Madrid, 2 de junio de 1992.-EI Secreta
rio.-8.256-E. 

Secretaría: Sr. Abizanda Chordi 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la Entidad a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenin1iento del mismo. que por el COlegio 
Oficial de Arquitectos de Madrid se ha interpuesto 
~ contencioso-administrativo sobre Reglamen
to sobre la Renta de P. S.; pleito al que han corres
pondido el número general 1/656311992 Y el de 
19 de la SeCTetaria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
Entidad. con arreglo a los articulas 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los 
terminas expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parara el perjuicio aque hubiere lugar en derecho. 
se hace público en cwnplimiento de providencia 
fecha fecua ut supra. 

Madrid, 2 de juniO de 1992,-EI Secreta
río.-8.201-E 

Secretaria: Sr. Abizanda Chordi 

Por el presente anuncio se hacer saber, para cono
cimiento de la Entidad a cuyo favor hubieren deri
vado o deri"~.Iren derechos del acto admirustrativo 

Viernes 30 octubre 1992 

impugnado y de quíenes tuvieren interes directo en 
el rnanteninúento del mismo. que 

Por la Empresa LABORATORIOS DE SANI
DAD VETERINARIA HIPRA. SOCIEDAD ANO
NlMA. se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministtativo; pleito al que ha correspondido el núme
ro general 1/6751/1992 Y el 19 de la Secretaria del que' 
suscribe 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
Entidad, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ter
minos expresados en el articulo 66 de la oúsma.. 
les parari. el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público en cumplimiento de providencia. 

Madrid, 3 de junio de 1992.-El Secreta
rio.-8.179-E. 

Secretaria: Sr. Abuanda Chordl 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de la Entidad a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvíeren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que 

Por el CONSEJO GENERAL DE LA ABOGA
eIA ESPAÑOLA se ha interpuesto rerurso con
tencioso-administrativo; pleito al que ha correspon
dido e~ nUmero general 1/6561/1992. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
Entidad. con arreglo a los articulas 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parara el perjuiciO a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de esta fecha. 

Madrid, 3 de junio de 1992.-EI Secreta
rio.-8.253-E. 

Secretaría: Sr. Ablzand.a Chordi 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la Entidad a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto admínistrativo 
impugnado y de quienes tuvíeren interés directo en 
el manteniJniento del mismo, que 

Por COMP AÑlA MERCANTIL SANTILLA
NA. SOCffiDAD ANONIMA. se ha interpuesto 
recurso contencioso-adminislrativo sobre multa por 
práctica restrictiva de la competencia; pleito al que 
ha correspondido el número general 1/6957/1992 
yel 19 de la Secretaria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
Entidad. con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresadOS en el articulo 66 de la misma. 
les parará el perjuició a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de esta fee ha 

Madrid. 3 de junio de 1992.-El Secreta
rio.-8.259-E. 

Secretaria: Sr. Abizanda Cbordi 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de la Entidad a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto admin.istratívo 
ünpugnado y de quienes tuvieren intercs directo en 
el mantenimiento del mismo. que 

Por UNION ESPAÑOLA DE ENTIDADES 
ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS se 
ha int!rpuesto recurso contendoso-adminístrativo 
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sobre Reglamento de Impuesto sobre RPF: pleito 
al que ha correspondido el número general 
1/6562/1992. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
Entidad, wn arreglo a los artículos 60 Y 64. en 
relación con los 29 y JO de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencíoso-Administrativa y con 
la prevencion de: que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ter
minas expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el perjuícío a que hubíere lugar en derecho. 
se hace público en cumplimiento de providenda 
de esta fecha. 

Madrid. 3 de junio de 1 992.-EI Secreta
rio.-8,239~E. 

Secretaría: Sr. Abizanda Chordi 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de la Entidad a cuyo favor hubieren deri
vado O derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interes directo en 
el mantenimíento del mismo. que 

Por SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE 
LlBRERIA, DIARIOS REVISTAS Y PUBLICACIO
NES. ~ ha interpuesto recurso contcnciOYoO-adminis
trativo sobre multa por pract. compelcnda: pleitO al 
que ha correspondido el numero genera! 1/6995/1992 
yel 19 de la Secretaria del que su~,crihe. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
Entidad, con arreglo a los artículos fJO y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción ContencioS(>.Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodícha Sala de este Tribunal dentro de los tér
núnos expresados en el articulo 66 de la rrusma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace publico en cumplimiento de providencia 
de esta fecha. 

Madrid. 3 de junio de 1992.-EI Secreta
rio.-8.180-E. 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi·· 
mstrativo del Tnbunal Supremo. SCl'('ion nu
mcro 4, 

Hace saber: Que por don FERMIN V ALLEL
ClLLOS OL VERA se ha interpuesto recur:iV COll

tencioso·administrativo. bajo el número 
1/6695/1992, contra Resoluciones producidas en 
los recursos 19-12-1988 y 12-4-1989, dando lugar 
a la incoación del recurso extraordinario 22·9 1-2V - I , 
sotm: Resaludón del Ministerio de Sanidad 'i Con
sumode 18-12-199L 

Lo que se hace pÚblico a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid. 3 de junio de I 992.-EI Secreta· 
rio.-8.224-E. 

Secretaria: Sr. Abizanda Chordi 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de la Entidad a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
ímpUgr1ado y de quienes tuvíeren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que 

Por la SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES 
DE ESPAÑA se ha interpuesto recurso contencio
so-admínistrativo sobre multa por com. en pact. res
trict.; pleito al que ha correspondido el numero gene
ralIJ692J/l992. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los articulos fiO y 64, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal denUú de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
!es parará el perjuicio a que hu..,iere lugar en derecho, 
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se hace público ~ cumplimiento de providencia 
de esta fecha. 

Madrid, 3 de junío de 1992.-El Secreta
na.-S.182-E. 

Secretaria: Sr. Abizanda Chordi 

Por el presente anuncio se hace Sliber, para cono
cimiento de la Entidad a cuyo favO!' hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren ínterés directo en 
el mantenimiento del mismo, que 

Por la Empresa COOPER ZEL TIA, SOCIEDAD 
ANONIMA se ha ínterpuesto recurso cantencio
w-administrativo; pleito al que ha correspondido 
el número general 1/6752/1992. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de Ja Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de esta fecha. -

Madrid. 3 de junio de 1992.-El Secreta
rio.-8.177-E. 

Secretaría: Sr_Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la Entidad a cuyo -favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento de] mismo, que 

Por la Empresa BALCARSA. SOCIEDAD 
ANONlMA. se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobre caducidad de beneficios con
cedidos en el Gran Arca de Expansión Industrial 
de Galicia; pleito al que han correspondido el núme
ro general 1/703311992 y el 000 de 1992 de la 
Secretaria del-que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
Entidad. con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el petjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimíento de providencia 
de fecha de hoy. 

Madrid, 4 de junio de 1992.-EI Secreta
rio __ 8.242_E. 

Seeretarill: Sr. M.rtinez Morete 

Por el presente anuncjo se hace saber, para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto adnúnistrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que 

Por don EUSTAQUIO ZAMORA GARCIA se 
na interpuesto recurso contencioso-adminis,trativo 
sobre impugnación del Real Decreto 1494/1991; 
pleito al que han correspondido el número general 
1/6464/1992 y el 23511992 de la Secretaria del 
señor Martmez Morete. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relacíón con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público' en cumplimiento de providencia 
de fecha 17-6-1992. 

Madrid, 17 de junio de J 992.-El Secreta
rio.-8.175-E 
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SecretaTÍa: Sr. Buitrón de Ve-.:a 

SURSECC1ÓN' Sr. M..-.RTtNEZ MORETE 

Por el presente anuncio se hace saber, para cona. 
cimiento de la Entidad a cuyo favor hubieren deri
vado derechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el man
tenirrtiento del mismo. que 

Por la SOCIEDAD TRAP. SOCIEDAD ANO
NIMA. se ha interpuesto recunro contencioso-ad
ministrativo contra sancíón de multa sobre sanción 
N.S. 24611992; pleito al que han correspondido el 
número general 1/660!U1992 y el número de Secre
taria 246/1992. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
Entidad. con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ter
minas expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha 19-6·1992. 

Madrid. 19 de junio de 1992.-El Secreta
rio.-8.155-E 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección T creerJ. 

Se hace saber, par.I conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quíenes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
105 mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

03/635fI992.-Doña CARMEN FERNANDEZ 
DE LA RUBIA contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre abono de cantidades com
plementarias..-4.9SS-E. 

03/636/l992.-Doña MARIA ASUNCIONVILLA 
FERNANDEZ contra resolución de] Ministerio 
de Justicia sobre abono de cantidades com
plementarias.-4.9S9-E, 

03f6261l992.-Don JOSE TORREGROSA HUR· 
T ADO contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre Orden 431/08998/1991, de 19 de 
junio.-4.960-E. • 

03f616/1992.-Doña MARIA RAMON TORRES 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
abono de cantidades compJementarias.--4.961-E. 

03/62511 992.-Dofla MARIA ANGELINA CANO 
MIGUEL contra resolución del Ministerio de Ju,s.. 
ticia sobre abono de cantidades complemen
tarias.--4_962-E. 

03/645/1992.-Oon BUENAVENTURA MARTIN 
DOMINGUEZ contra resolución del Minísterlo 
de Defensa sobre inutilidad fisica-4.963·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurts
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 17 de marzo de 1992.-El Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público que, en providencia de hoy. esta Sala ha 
admitido a tramite los recursos contencioso-admj· 
rustrativos interpuestos por: 
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LABORATORJOS CUSl. SOCIEDAD ANONI
MA, contra acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 20 de diciembre de 1990. por el que 
se concedió la marca número 1.250.421 «Neutrogah 
a .. Perfumería Ga1, Sociedad Anónima»; asi como 
contra la desestimación tácita, por silencio admi
nistrativo, del recurso de repos.ición interpuesto con
tra aquél inicial acuerdo; recurso al que ha corres
pondido el número 738/1992.-9.359-E. 

EFFEM ESPAÑA INC. y CIA., contra reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de 
31 de enero de 1992, desestimatoria del recurso 
de reposición interpuesto contra otra del mismo 
Registro, de fecha 7 de enero de 1991, que denegaba 
la solicitud de marca número 1.279.618, denomi
nación .Louxon, para distinguir productos de la 
clase 3 1; recurso al que ha correspondido el número 
7481 I 992.-9.360-E. 

DOJiilA ANNE PALOMA RUIZ-PICASSO con
tra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial 
de I de julio de 1991. desestimatorio del recurso 
interpuesto contra otro de 5 de abril de 1991. que 
concedía. la marca..esesp. 1.279.283 d.es Couleurs 
PicasSO); recurso al que ha correspondido el número 
768/1992.-9 . .161-E 

INMOBILIARIA TROPICAL. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra rt!so!ución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 3 l de octubre de 1991, 
desestimatoria del recuno interpuesto contra otra 
de la mísma autoridad de 16 de noviembre de t 990, 
que concedió el nombre comercial 119.196 «Tro
pical Hoteles. Sociedad Anónima.; recurso al (f..le 
ha corresporÍdido el número 558/1992.-9.358-E. 

Notifiquese conforme a lo establecido en el artí
culo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Adminístrativa a 'cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
ímpugnada .. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que, por su personifi
cación, puedan retrotraerse ni internunpirse el curso 
del procedimiento, de conformidad con lo estable
cido en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma 
Procesal de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 29 de junio de 1992.-La Secretaria. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garcia Femández.. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Alicante, 

Hace saber.. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio venta en pública subasta número 
349!l992-D instados por «Banco Hipotecario de 
Espafia, Sociedad Anónírrla.lt, contra don Francisco 
Acosta Arbelo en el que se ha acordado sacar a 
pública subasta por ténnino de quince días los bienes 
embargados que al fmal se dirán. El.remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencla de este J.uzgado. y 
para la primera subasta el día 2-:1 de febrero de 
1993, a las once horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber pos
tores en primera ni pedirse la adjudicación, el día 
24 de marzo de 1993 a las once horas por el tipo 
de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de .no habee postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 23 
de abril de 1993, a las once horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Prirnera..-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá,. no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

'," 



.,. 

BOE núm. 261 

Segunda-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vtzcara,. 
agencia 141, avenida Aguilcra. 29, Alicante. cuenta 
100, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en 18 tercera 
subasta la cantidad a consignar será igual o superior 
a! 20 al 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera-Las subastas se celebraran en forma de 
pujas a la llana. Y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licit.arse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que solo podrá hacen;c 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de la misma, sín destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiendose qUe todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta..-A instancia del actor. podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación al demandado en ignorado paradero. 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los d1as 
señalados sean sábado. domingo o festivo se entien· 
de que se celebrará al siguiente . lunes hábil a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda señalada con la letra·C. sita en la primera 
planta del edificio en la partida Llano del Castillo, 
del término municipal de Altea,. con fachadas reca
}-entes a la calle Camp Presiós y Pintores. Tiene 
una superficie títil de 87 metros. 70 decimetros cua· 
drados.. Se distribuye en cuatro dormitorios, dos 
cuartos de bano, cocina. comedor. terraza y lava
dero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensaniá al tomo 680. libro 136 de Altea. folio 
33, finca número 17.320, inscripción primera. 

Valoración primera subasta 6.8oo.~ pesetas. 

Dado en Alicante a 23 de septiembre de t 992.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Garcia Femández.-El 
Secretario.-ll.261-D. 

AUCANTE 

Edicto 

Dón Fernando Javier Fcrnández-Espinar López. 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 
de AlIcante. 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 1.499/1991, de procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo contra doña Dolores 
Aniorte Palacia sobre efectividad de préstamo hipo
tecario, se ha set1alado para la venta, en pUbliea 
subasta de las ftncas que se diran. el próximo dia 
2 de diciembre de 1992, a las doce horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguien
tes con,diciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera- subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bstante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubiere al cré<Uto de la actora, continuarán sub-. 
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin j 

destinarse a su extinción el precio del remate, 
Tercera.-El rematante podrá hacerse en calidad 

de ceder a un tercero. 
Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la cuentjl de 
depósitos y consignaciones nUmero 102 del Banco 
Bilbao V ucaya. agencia de Benalúa de esta capital, 
una cantidad .igual por lo menos al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada substa. sin cuyo requisito 
no sen'm admitidos (en el supuesto de tercera subas
ta. el depósito será el mismo que para la segunda 
subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
dia 12 de enero de 1993, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 7S por 100 de la primera. y para el 
supUesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta. sin sujecí6n a tipo. el próximo (tia 

1 de febrero de 1993, a las doce horas; 'ambas en 
el ntismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta. con· 
fonne a lo prevenido en la regla 7.& del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la nnca hipotecada. 

Fincas que se subastan 

1) En término de Torrevieja, calle Campoamol' 
nUmero 1, casa que mide 5 metros 20 centimetros 
de frente y 21 metros diez centímetros de fondo. 
o 109 metros y 2 decímetros cuadrados. Linda 
entrando: Derecha, José Antonio JuilreZ Brotons; 
izquierda. José Antonio Alonso Rufete; fondo, José 
Rubio Andreu Y Enrique Pérez Mingoez. 

Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Orihuela. al tomo 959. libro 
89, folio 169, ftnca número 3.881-N, inscripción 
quinta. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
9.650.000 pesetas. 

2) En ténnmo de Torrevieja, en la calle Villa 
Madrid, sin niunero de policia, casa de sólo planta 
baja. que mide 10 metros, 10 centirnetros de fachada 
por 5 metros 25 centimetros de fondo. en total 
53 metros 2 decimetros y medio cuadt:ados. lindante 
por derecha entrando. la de Pilar Tomás Moreno; 
izquierda. resto de la que se segregó: y fondo, la 
de Josefa Manres¡ LópeZ. 

Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Orihuela al tomo Ll24, 
libro 109, folio 61 vuelto, fmca numero 3.376"N, 
inscripción quinta. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
5.025 000~.as. 

3) En ténnino de Torrevíeja, en la calle Caro· 
poamor, número 21, casa que mide 5 metros 25 
C1:ntimetros de fachada, y 11 metros 20 centímetros 
de fondo. en total 58 metros 80 decímetros coa· 
dmdos. que linda; Derecha entrando. calle V'tlla 
Madrid, izquierda. Enrique ptrez Minguez; y fondo, 
parte que se vendió a doña Dolores Aniorte Palacia. 

Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro de la 
Propiedad nUmero 2 de Orihue1a al tomo 959. libro 
89" folio 8, fmea número 3.089"N. inscripción sexta. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
5.025.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 29 de septiembre de 1992.-EJ 
Magistrado-Juez. Fernando Javier Femández"Espi
nar López.-El Secretario.-Il ,231-D. 

ALMADEN 

Edicto 

Doña Maria Concepción del Brío Carretero. Juez 
de Primera lnstancia de'. Juzgado U~ Almadén 
(Ciudad Real). 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita juicio declarativo de menor cuantia con 
el número 27"91. a instancia del Procurador don 
Melanio Rodrigo Calvo. e-n nombre y representación 
de don José Ramirez Perales y otra, contra la Empre-
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sa __ Guzmán Sarrión. Sociedad Anónima» y otra. 
en reclamación de cantidad. cuantía 20.406.008 
pesetas, y por el presente emplazo, para que en 
el plazo de diez dias, se persone en los autos y 
conteste a la demanda en fonna legal, con los aper
cibimientos legales en caso de no verificarlo. 

y para que sirva de emplazamiento en forma 
al legal representante de la Empresa ~Guzmán 
Samón. Sociedad AnÓnimjl)lo. expido el presente que 
fumo en Almadén a 21 de octubre de 1 992.-La 
Juez de Primera Instancia. Maria Concepción del 
Brio Carretero.-13.778-E. 

ALMERlA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peñas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Almena. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
594. de 1991, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancias de la Procuradora doña Maria del Mar 
Gázquez ,AJcoba. en nombre y representación de 
"-Banco Central Hispano Americano. Sociedad Anó
nima», frente a don Salvador Márquez ViIar y otros, 
domiciliado en la Mu1eria Cuevas del Almanzora. 
sobre reclamación de cantidad, y en cuyo proce
dimiento y por resolución de esta fecha. se ha acor" 
dado sacar ala venta en pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días los bienes embargados 
a la referida parte demandada y que a ftnal de este 
edicto se relacionan. para cuya subasta. que tendrá 
lugar en la Secretaria de este Juzgado. se ha señalado 
el día 21 de enero próximo a las once horas de 
su mañana, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta. el de valoración de los bienes. 

Se seJ\ala igualmente. en prevención de que no 
hubiera postares en la primera. segunda subasta para 
el dla 25 de febrero próximo a la misma hora. sir
viendo de tipo para la misma el de la valoración 
de los bienes. con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitin\n, en dichas primera. y caso neceo 
sario, segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda. tercera subasta a efectuar 
el día 25 de marzo próximo sin sujeción a tipo. 
siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los dias señaiados. 
la subasta se celebrará al siguiente dia habil, a excep· 
ción de los sábados. 

En todas las referidas y desde este anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando junto con aquel, el 
importe correspondiente a la consignación. o acom
pañando resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en caso del actor. 

Los licitadores. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en los establecimien" 
tos destinado al efecto una cantidad igual. al menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes. que 
sírva de tipo para la subasta, sin cuyo requísito no 
serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido. previamente. la falta de 
titulación, debiendo confonnarse los licitadores. res
pecto de los titulos, con Jo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad, 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Que las cargas Y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, al crédito de la Entidad aetora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sm destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Rústica. Trozo de tierra de riego sito en el tér
mino de Cuevas, en d pardje del Alifraga, de una 
superficie de 19,22 áreas. Inscrita al tomo 447. libro 
376. folio 75. fInca numero 16.089. 

Valoro esta ftnca en 192.000 pesetas. 
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Urbana. Casa con ensanchez. sita en térnÚno 
de Cuevas en el paraje de Muleria de una superficie 
total de la casa con su ensanchez de 702 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 604, libro 474, folio 
197, fmea 31.045. 

Valoro esta fmea en 4.000.000 de pesetas, 
Rústica. Tierra de secano sita en CueVf s en el 

paraje ,de Tegefm de superficie 19.3515 hectáreas. 
lnscritáal tomo 458. libro 385. folio 37. fmea núme-
ro 22.689. . 

Valoro esta fmea en 4.000.000 de pesetas. 
Rústica. Sita en Cuevas en el paraje de Allfraga. 

ensanchez de 510 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 540, libro 440, folio 144. fmea 27.695. 

Valoro esta fmea en 50.000 pesetas. 
Rústica. Riego con casa canijo y ensanchez de 

86 áreas. !tita en Cuevas en el paraje de Alifraga 
Inscrita al tomo 472. libro 396. folio 61, fmea 6.564. 

Valoro esta fmea en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Almena a 17 de septiembre de 1992.-EJ 
Magistrado-Juez, Nicolás Poveda Peñas.-E1 Secrc
tario.-l 1.25 l-D. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
de Arrecife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 739/1990. promo
vido por Caja Insular de Ahorros de Canarias. que 
litiga por beneficio de pobreza, contra don 1esús 
Font Alcalde. en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de, Audiencia de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de diciembre próxi
mo y a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 12.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta,. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 22 de enero próXimo 
y a las doce horas de su mañana, con la remua 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Y en krcera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 19 de febrero próXimo 
y a las doce horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

'Primera-No se admitirán posturas que no cu.b~ 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercerOS. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzpdo o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Quc la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a la llana. si bien, ademas. hasta el dia 
señalado para el remate podrlm hacene posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

" Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a . que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsístentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bíen objeto de subasta 

Urbana. Número 2. Local comercial en planta 
baja. sito en el COl\iunto arquitectónico (Pueblo 
Marinero», segunda fase, donde dicen El M¡ijo, tér· 
mino municipal de Teguise, perteneciente al Plan 
Parcial conocido por «La Maleza de Tahiche_, .Ua
nos del Charco- y ~Corti.io del Majo). Tiene una 
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superficie de 48 metros 28 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, plaza y cuadro de contadores de ener
gía y agua; fondo, resto de la parcela 2.001 de 
(Unión Explosívos Río Tinto, Sociedad Anónima»; 
derecha, entrando, el indicado cuarto de contadores 
y fmeas niuneros 3 y 5, e izquierda, fmca nUmero J. 

Inscripción: Tomo 827. libro 189, folio 41 vuelto, 
fmcanilmero 17.868. 

Dado en Arrecife a 7 de octubre de 1992.-El 
Juez.-EI Secretario.-7.160-A 

AVILA 

Edicto 

En juicio ejecutivo nUmero 82f 1988 seguidO en 
este Juzgado número 1 a instancia de C$ de 
Ahorros de A vila, representada por el Procurador 
señor Garcia Cruces. sobre reclamación de 
6.363.308 pesetas de principal, intereses. gastOS y 
costas contra don Florentino Sánchez Arganda y 
doña Maria Teresa González Díaz Corralejo, se ha 
acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera. segunda y tercera vez. 
las sucesivas en el caso de no existir licitadores 
en la anterior. de los bienes que al fmal se describen. 
Subastas qUe tendrin lugar los días 15 de diciembre 
de 1992. 15 de enero y 15 de febrero de 1993, 
a las once horas, con arreglo a las síg"uientes 

Condíciones 

Primera-El tipo de subasta sera, para la primera, 
el de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos ter'CÍos 
del tipo;.par8 la segunda el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose postUraS inferiores a los 
dos tercios de este tipo; para la tercera no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deber8n consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado, en el Banco de Bilbao VlZcaya. al efec
to, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta y para la tercera no inferior al 
20 por 100 de la segunda;. el ejecutante podrá par
ticipar en la licitación con relevación de dicha 
consignación. -

Tercera-Las posturas pueden hacerse también 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedadl la venta irrevocable. 

Quinta. -Los títulos de propiedad respecto de los 
lotes número 2 y 3, al no estar dichas fmeas i.bscritas. 
se previene a los licitadores qUe deberán cumplir 
con lo dispuesto en el articulo 1.497 de la Ley 
de EJtiu,íciamiento Civil y el articulo 140, número 
5, del Reglamento Hipotecario, y con respecto al 
lote número 1. al no haber sido presentados los 
titulos de propiedad. éstos han sido suplidos por 
las certificaciones rcgistrales, los cuales estarán de 
manifiesto en Secretaria, para qUe puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
teniendo que conforman¡e con ellos. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a au extinción 
el preció del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Urbana. Solar sito en Navaluenga (Avil.a). 
al sitio de Huertos del Arroyo. en la prolongación 
de Cuatro de Octubre, que tiene una superficie de 
328 metros cuadrados, aproximadamente. Linda: 
Frente. calle prolongación Cuatro de Octubre; dere
cha, entrando. Luis Mancebo González y viuda de 
Manuel VlBll; izquierda, Juan AntoIÚO Rubío Gran
de; fondo, carretera de San Juan de la Nava. Sobre 
dicho solar está construida la siguiente edificación; 
VIvienda en dos plantas, con accesos índependientes 
para la planta b<ljn y primera, accediéndose a esta 
última a través de una escalera exterior adosada 
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a la pared. La construcción es de forma rectangular 
y ocupa una supe-rficie de 105 metros cuadrados 
por planta. Dispone de jardin en la parte delantera 
y de patio en la parte trast"ra. ~stá inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cebreros, al tomo 572. 
libro 30, folio 91, fmea 2.835. 

Tipo primera subasta: 7.250.000 pesetas. 
Lote 2. Terreno rústico de regadío, en ténnino 

mWlicipal de Navaluenga(Avila). al sitio de El Vado. 
Tiene una superticie aproximada de 3.000 metros 
cuadrados. Unda: Norte, herederos de Antonio 
Casares Martos; sur, camino; este. Victoriana Argan
da González. y al oeste, herederos de Angel Casares 
Martas. No está inscrita en el Regístro de la 
Propiedad. 

Tipo primera subasta: 675.000 pesetas.. 
Lote 3. Mitad indivisa de ediftcio en construcción. 

situado en la calle de la Iglesia, sin número, de 
la localidad de Navaluenga (Avila). Linda: Derecha. 
entrando, Teresa Perez Blázquez; izquierda, paso 
a la flnca de Félix González Qtliroga; fondo, Félix 
González Quiroga; frente. calle de su situación. Está. 
desarrollado en tres plantas Y actualmente está sín 
terminar, estando ejecutadas las siguientes unídades 
de obra: Cimentación Y estructura, a base de muros 
de carga de ladrillo y pórticos metálicos, con for
jadOS de viguetas de hOrmigón pretensado y bove-
dillas cerámicas, cubierta de teja plana de ,cemento 
sobre tablero de rasillón. cerramíentos exteriores con 
ladrillo macizo ordinario. El edificio ocupa una 
superficie en .planta de 100 meirus cuadrados. dis
poniendo de un patio de luces interior para la pri
mera y segunda plantas. 

TIPO primera subasta de esta mitad indivísa: 
3.550.000 pesetas. 

Dado en Avila a 23 de septiembre de 1992.-El 
Secretario.-7.115·3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco 1avier Payan Gómez. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 35 de los 
de Barcelona. 

Hago saber. Que según lo acordado por su senona 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria número 1,133/1991-B, promovidos 
por .. Banca Catalana. Sociedad Anónima», contra 
la finca hipotecada por don Gonzalo Fernández 
Alcaide y doña Piedad Rosa Asunción, en recla
mación de cantidad, se anuncía por el presente la 
venta de dicha fmca en pública subasta, por término 
de veinte dias. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Barcelona. teniendo lugar la primera 
subasta el dla 4 de diciembre de 1992. a las doce 
horas; la segunda subasta. si resultara desierta la 
primera, el dia 12 de enero de 1993. a las doce 
horas. y la tercera subasta, si resultara desierta la 
segunda, el dia 10 de febrero de 1993, a las doce 
horas, mgo las siguientes condiciones: 

Primera.--Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
slibasta. el 75 por.l 00 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta. sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para totúar parte en la prime~ Y segun
da subasta. los licitadores deberAn conSlgllat pre-
viamente, en el establecimiento publico destinado 
al efecto una cantidad en metálico igual. por lo 
menos. ~ 20 por lOO de su correspondíent~ tipo, 
y en la tercera subasfa, el 20 por 100 del ti~ de 
la segurida."sin ·cuyo requisito no seran admitidos. 

Al terminar el acto, ser8n devueltas dichas can
tidades a sus dueflos, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate.. que si se solicita. podrá 
hacene con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
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la subasta a efecto de que si el primer pastor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación,. antes del momento señalado 
para la subasta. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este J~o a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes., si los hubiere. al crédito 
del actor, continuluán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días sei\alados. no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzpdo. 
se celebrará la misma al día siguiente hábil. a excep
dón de los sabados. a la misma hora y- lugar de 
la ya señalada. y en caso de que concurriese lo 
mismo en dicha subasta se efectuarla la misma al 
siguiente día lu\bil a la misma hora y lu¡at Y así 
sucesivamente.. 

La finca que sale a pUblica subasta es la siguiente: 

Urbana.-Número l. Almacén de la planta baja 
de la casa sita en Sant Clement de Llobregat, con 
frente a la calle circunvalación. señalada con el 
número 42, superficie útil 96,99 metros cuadrados 
y se compone de una nave diáfana, lindante: Por 
el frente. con dicha calle; por la derecha entrando, 
con el vestlbulo de entrada del edificio. caja de 
escalera y parte del solar número 23; por la izquier
da, ...vn el solar número 25, y por el fondo. con 
resto del patio sin edificar. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Hospitalet de Llobtegat 
al tomo 382. folio 57. libro 25 de Sant Climent: 
de Llobregat, fmca número 1.255. inscripción Pri
mera. La flnca ha sido tasado a efectos de subasta 
en el tipo de 9.786.000 pesetaS. 

Dado en Barcelona a 27 de julio de 1992.-El 
Secretario, Francisco Javier Payán GÓmez. 
11.281-D. 

BARCELONA 

&licIo 

Doña María de los Angeles Garda Rodríguez. Secre
taria del Juzgado de Primera Instancía n¡.imero 25. 

Hace saber. Que en el expediente número 
1082/1992, seguido en el Juzgado de Primera llw
tancia número 25, se ha tenido por solicitada 
mediante providencia de esta fecha. la suspensión 
de pagos de «Silverglass, Sociedad Limit.<\da». con 
domicilio en esta ciudad, calle Mallorca, nUmero 
250. atico, y dedicada a la fabricación de toda clase 
de tejidos, su comercialización, distribución, venta, 
promoción. exposición. exportación e importación, 
habiéndose designado para el cargo de Interventor 
judicial a don Vicente Buruaga Puertas, con nUmero 
de identificación fiscal 36.467.768-Abogado, Pro
fesor Mercantil y Auditor, domiciliado en calle 
V:.llanoeL número 15, segUndo A. de estado civil 
casado. nacido en Toro (Zamora). en fecha 5 de 
septiembre de 1944. don José Maria Mengod Men
god, con número de identificación fiscal 
37.565.497-B; Censor Jurado de Cuentas. domici
liado en calle Balmes. nUmero 244, cuarto, segunda 
de esta ci ldaci, de estado civil casado. nacido en 
Barcelona el dia 13 de septiembre de 1941, Y a 
la acreedora Pro Ha Tex, con domicilio en calle 
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Alagón. número 347, tercero, segunda de esta ciu
dad, con un activo de 294.853.581 pesetas, y un 
pasivo de 258.841.32 t pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los ftnes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en Bar
celona a 28 de septiembre de t 992.-EI Secre
tario.-11.279-D. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Rivas Diaz de Antañana. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancía núme
ro I de Bilbao. 

Hago saber: En este Juzgado número I con núme
ro 641/l992 se sigue procedimiento sobre extravio 
de letra de cambio de la clase segunda número A 
43508, librada en Roda de Hará. el día 26 de mayo 
de 1992. por Hilovisa. por importe de 12780.846 
pesetas con vencimiento al 26 de julio de 1992 
a cargo de .Segema. Sociedad Anónima» Alda 
Recalde número 9; 48009 Bilbao aceptada y domi
ciliada para su pago en CAP de Barcelona. La Caíxa, 
en Gran Vía 38 (48009 Bilbao). nUmero de cuenta 
732-2-3508-14, iniciado por denuncia de «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima», que fue tene
dor de dicho titulo en vírtud de entrega de Hilovisa. 
siltIldo desposeído de éL habiendose acordado por 
auto de esta fecha publicar la denuncia. fijando el 
plazo de un mes, a contar desde la fecha de su 
publicación para que el tenedor del titulo pueda 
comparecer en el Juzgado y formular oposiCIón. 

Dado en Bilbao a 5 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Rivas Díaz de Antoda
na.-11.220-D. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Rivas Diaz de AntoÜana. Magistra
da-Juez de Primera Instancía número I de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 482/1992 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa contra don Luis 
lsasi Aguirre y doña Maria Mercedes Lasllen Leibar 
en reclamación de crédíto hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y termino de 
veinte dias los bienes que luego se dirá."'l, señclándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 9 de diciembre 
a las_ once horas, con las prevenciones siguientes 

Primero-Que no se admítirán posturas que no 
cubran el tipa de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar prevíamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya. Sociedad Anónima» nUmero 4.705. una can
tidad igual. por lo menos, al-20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán adrrútidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Regístro 
a que se refiere la regla 4."- de! articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taria del JuztJ3do, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crédito del actor, contínuan'm sub
sistentes., entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
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mQS, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 14 de enero de 1993 a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 15 de febrero 
de 1993 a las once horas. cuya subasta se celebrara 
sin sujeCión a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 de! tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sedalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los ·sábados. 

El presente edicto servirá de notIficación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmea o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Piso séptimo intetlor ízquierda de la casa número 
54 exterior de la calle Alameda de Urquijo de Bilbao. 
inscrita al tomo 1.093. libro 293 de Bilbao, folio 
4, finca 8.927,.inscripciÓD cuarta. 

Tipo de subastas: 

Tipo de la primera subasta: 5.940.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 4.455.000 pesetas. 
PorciÓn este. de la Heredad Calvario Aldia, en 

la anteig!em de Abadiano. y sobre eUa una casa 
de nueva planta, denominada «ViUa Lamen:.. Ins
crita al tomo 341. ilbro 15 de Abadiano. folio 95 
vuelto, finca 731. inscripción sexta. 

Tipo de la primera subasta: 23.760.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 17.820.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 15 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Rivas Diaz de Antoña
na-La Secretaria.-11.21S-D. 

BILBAO 

Edicto 

Don Jase Antonio Alberdi Lartzgoitia. Magisrra
do-Juez de Primera Instancia número 4 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 624/1992 se tranúta procedimiento judicaJ suma
:io articulo 131 de la Ley Hipote..;aria, a lllSLlncia 
de ~Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima:. .. contra don José Otaola Umarán y doña 
Maria Dolores Salazar Cirión. en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y témrino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, seflalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 19 de noviembre, a las once horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los Iicítadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el ~Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima., número 4.708 una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciendose constar el 
nUmero y ano del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptá.'ldose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera. -Podrán particípar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postur-dS por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el dep6:;ito a 
'iue se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-LDs autos y la certificaciÓn del Regisu.) 
a que refip ! la regla cuarta del articulo 1] 1 de 
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la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enren
diendose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 11ÚsrnOS. sin des. 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de diciembre. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Jgualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 19 de enero 
de 1993, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin. sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee
tomar parte en la' misma. el 20 por 100 del tipo 
que sírvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados., se entenderá que se celebrará el siguiente 
día M:bil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda-derecha. según su posición, 
subiendo por la caja de escaleras de la planta du<r 
décínla. :I-orma parte de la casa cuádruple.. conocid<: 
por el bloqUe 1 del grupo Sagarminaga. 
Que con relación al total de la fmea y su valor, 
tiene una participación de 1.92 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.889,libro 428 de Begoi\a, folio 
132. fmea nUmero 24.599, inscripción segunda. 
Tipo de subasta: El valor de tasación de la finca 
hipotecada es de 6.475.000 pesetas. 

Dado en Bilbao, a 18 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrad<rJuez, José Antonio Alberdi Larizgoi
tia.-EI Secretario.-Il.163-D. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio OJaso Azpiroz, Magistrado.Juez de Pri
mera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho JUZSado y con el núme
ro 588/1992 se tramita procedimientojudícíalsuma
rio al amparo del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 
a instancia de t;Banco de Vasconia. Sociedad Anó
nima» contra doña Bcgofia Maculet Urionabarre
nech, don Jose Lozano Maculet y dofia Catalina 
Urionabarrencch Conde en reclamación de credito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnioo de veinte dias los bienes que luego 
se dirán, seilalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el dia 11 de diciembre, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el _Banco Bilbao ViZ
caya. Sociedad Anónima» número 4748. una cantl
ddd igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los menés que sírva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, Sin cuyo requi
sito no serán adrnltldos, no aceptAndose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quínto.-Los autos y la certificación del registro . 
a que se refiere la regla 4,- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acerla como ba!>'tante la titulación exk "I.te, y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crédíto del actor, continuarán su~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera s'lbasta, se s ;ñala para la celebración 
de una segunda, el día 11 de enero. a las once 
horns, sirviendo de tipo el 75 por 100 del sei'lalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demas prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 11 de febrero, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consígnar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguíente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edícto servírá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda izquierda derecha de la planta b.iija de 
casa C'.1ádrup!e ~n el punto de la Ventosa, o calle 
de Jndauchu. número 8, antes señalada con la letra 
M, en el camino de San Mamés a Olaveaga, hoy 
42 de la calle de Indauchu o camino de la Ventosa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Bilbao, al tomo 1.677. libro 1.623 de Bilbao, 
folio 144. fmea número 51.451, inscripción primera 

Tipo de la subasta 18,500.000 pesetas.. 
Casa número 43, en el punto llamado Basurto, 

de Bilbao. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Bilbao, al torno 1.677, libro 1.623 
de Bilbao, folio 141, fmca número 6.944, inscripción 
séptima. 

Tipo de la subasta 46.250.000 pesetas. 
Piso segundo derecha, de la casa doble de vecin

dad, radicante en la carretera de Zorroza a Cas
trejana, término municipal de Bilbao, en la actua
lidad señalada con el número 8. ant.erionnente sin 
número. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Bilbao número 2, al tomo 1.599, libro 1.505, de 
Bilbao. folio 120, finca número 47.931·N, inscrip
ción tercera. 

Tipo de la subasta 27.750.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-EI Secre
tario.-ll.221-D. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Garcla Martinez. Magistrado Juez de 
Primera Instancia número 11 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho JUZ$8do y con el núme
ro 55 1/1991 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kntxa contra don 
Pedro Maria Solabanieta Lapeña y doña Pilar Agui
nagalde Portillo en réclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días los bienes que luego 
se dirán señaIandose para que el acto del remate 
tenga lUgar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el dia 17 de diciembre del año en cuno a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ~ 
C8ya, Sociedad AnóIlÍI1UU número 4.725, clave 18, 
oficina l.290, una cantidad .igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
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de tipo, haciéndose constar el número y ano del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán adnú
tidos, no aceptándose e'ntrega de dine'ro en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuano.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cenudo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. -

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
Itcepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán su~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remato. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 18 de enero de 1993 a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones deIa primera.. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 18 de febrero 
de 1993 a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sl.Úeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sir'Yi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se ce1ebnuá el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmea o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda izquierda o l"tra e, de la planta alta 
decimotercem, del edificio señalado con el número 
4 de la de la avenida de Txomin Garat. de esta 
villa de Bilbao. 

Tiene una superficie iltil aproximada de 117,20 
metros cuadrados. Tiene los siguientes anejos: a) 
1/39 parte indivisa del local situado en la planta 
baja. con acceso por el portal de unos 15 metros 
cuadrados aproximadamente: b) 19ua.l participación 
indivisa del local situado en el lado sur y este de 
la planta del sótano primera, de unos 87 metros 
cuadrados aproximadamen~ c) y el u:astero número 
13. situado en la planta de sótano primera. Finca 
registra133.443-B. 

TIpo de subasta: 7.150.000 pesetas. 

Dado en Bilbao 8 30 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Jue,z Antonio Garcia Martinez.-EI 
Secretario.-11.219-D. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Mar llundain Minando, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juqado y con el núme
ro 170/1992 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artlculo 13 J de la ley Hipotecarla. 
a instancia de «Banco Exterior de Espaiia, Sociedad 
Anónima, contra «Juan Egafta, Sociedad Anónima. 
en reclama.ci6n de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veínte días los bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 26 de enero 
de 1993 a las diez treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segundo.-Quc los licitadores para tomar parte 
en la sube..sta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima» número 4.749. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedímiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos., no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la caJidad de 
ceder el remate a tercetos. 

Cuarto.-En todas las subastas.. desde el anuncio 
hasta su celebración. pOdrán hacerse posturas por 
escrito en pliil$O cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crMito del actor, continuarán sul> 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsablidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
=ate. 

Para el supUeSto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 26 de febrero a las diez 
treinta horas. sirviendo- de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dla 26 de marzo 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin ~ón a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptUando los sábados. 

El presente edicto servirá de nottlicación al deu· 
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmea o fincas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Pabellón situado en la zona sur del conjunto de 
los dos edificios de los pabellones industriales des-
tinados a forja en la zona inmediata anterior ni 
edifICio de don Felipe Telleria, en el camino deno
minado ProlongaCión de Macharla sin número. polí
gono número 45 de Eib.ar. Inscrita al tomo 678. 
libro 354 de Eibar. (olio 19. finca número 16.033 
inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 23.375.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Mar llundain Minon
dO.-La Secretaria.-II.217-D. 

ELCHE 

Edicto 

Don Julio Ubeda de los Cobos, Magístrado-Juez 
del Ju:zgado de Primera Instancia número 3 de 
Elche. 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número 
280/1991. se sigue procedimiento Judicial sumario 
del articulo l J l de la Ley Hipotecaria. promovido 
por el Banco Hispano Americano. representado por 
el Procurador señor Ruiz Martinez. contra don 
Antonio Vázquez Mazón y doña Maria del Carmen 
Mompean Fuentes, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a subasta pública, por 
primera. en su caso por segunda y tercera vez. y 
término de veinte días. el inmueble objeto de dicho 
procedimiento que después se describu-a, habién
dose señalado para el remate de la primera. el día 
3 de diciembre. para la segunda, el día 12 ,'e el,ero 
de 1993, y para la tercera. el dia 8 de febrero de 
1993. todas ellas a las once horas de su manalla. 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sitio en 
plaza Reyes Católicos y en cuya subasta regirán 
las síguientes 

Condiciones 

Primera-El tipo de subasta es el de 6.700.000 
pesetas. fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, no admitiéndose postura que: no cubra 
dicha cantidad en la primera subasta. y el 75 por 
100 para la segunda y sin'sujeción a típo para la 
tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, 

Ten:era.-Para tomar parte en la subasta debecin 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este JUZgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual. por los menos. al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo reqUisito no serán admitidos, y desde el 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos
toras por escrito en pliego cerrado. depositane junto 
con éste el importe de la conSignaCión o acom
pafiándose el resguardo de haberlo efectuado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas Y gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere; al ctédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entImdiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabllidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda en la primera planta alta del 
edificio- sito en Santa Pala. calle Monóvar. con una 
superficie construida de 68 metros 60 decímetros 
cuadrados, y linda mirando desde la calle de su 
situación: POI la derecha entrando, con caja de esea· 
lera por donde tiene su acceso y con la otra Vivienda 
de esta misma planta; y por la izquíerda y fondo. 
con patio circulante. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola.libro 164. tolio 154, fmca 9.554. 

Dado en Elche a 15 de septiembre de 1992.-EI 
Maaistrado-Juez. Julio Ubeda de los Cobos.-El 
Sectetario,-11.225-D. 

GANDIA 

Edicto 

Por ei presente se hace publico para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia número 6 de Gandia que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecru:. dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 325/1992 
promovido por el Procurador Mllñoz Femenia en 
representación del Banco Bilbao ViZcaya; se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de eUas la fmca especial. 
mente hipotecada por Anne Marie SermiseUe y 
Patnck Robe'rt SerIIÚseUe. que al final de este edicto 
se identifica condsa.'!lente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
18 de diciembre de 1 992 Y hora de las doce de 
su mañana, al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca que es la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas; no concumendo postores 
se señala por segunda vez el dia 14 de enero de 
1993 con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma.; no habiendo postores de la misma se 
senala por tercera vez. sín sujeción a tipo el día 
8 de febrero de 1993, celebrándose en su caso estas 
dos últimas a la misma hora que la primera, 

Condiciones 

Primera.-No se adm.itira postura alguna '-I.ue sea 
inferior a la cantidad de 8.000.000 de pesetas que 
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es el tipo pactado en la mencionada escritura: en 
cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta 
suma. y en su caso. en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sín verificar tales depósitos todos los 
demás debenin consignar en el establecimiento 
d~signado al efecto (Banco Bilbao VIzcaya) en la 
cuenta 4.360 una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a eUo. para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior sera también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edIcto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignacion o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecim.lento destinado al efecto: Banco Bilbao Viz
caya. cuenta 43óO. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y QUeda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sín dedicarse a 
su' extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene q¡e en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitiri. 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sext&.-Sin perjuicio de la que se lleve <l cabo 
en la nnca hipotecada conforme a los articulas 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple senalado del 
lugar. dia Y hora para el remate, 

Finca objeto de subasta 

Número 26 duplicado: Local en planta baja a 
la derecha mirando desde la calle del tercer cuerpo 
de edificio, que tiene su acceso por puerta directa 
a la calle de su situaCión y puede ser industrial. 
comercial o destinarse a los demás usos permitidos 
por las ordenanzas municipales.. siendo susceptihle 
de división en dos o más locales. y en el que existe 
un cuarto de aseo; comprende una superficie útil 
de 45.017 metros cuadrados y vista desde la calle 
Grau. en donde recae su fachada. linda frente par 
donde mide 5.45 metros lineales. dicha calle derecha 
entrando. por donde mide 8.26 metros lineales local 
letra F en planta baja; izquierda por donde míde 
8,26 metros lineales, resto del local de donde éste 
se segrega y fondo elementos comunes del complejo. 
Este local tiene para su uso exclusivo la porción 
comprendida entre su fachada y la genernl del edi
ficio, que comprende una superficie de 36.15 metros 
cuadrados. 

Inscripción al tomo 1.494. folio 27. finca 59.467. 
inscripción primera. sita en Gandia. Registro de la 
Propiedad de Gandía número l. 

Dado en Gandía a 13 de octubre de !992.-E! 
Juez.-La Secretaria.-l 1.272-D. 

GRANOLLERS 

EdíCl0 

Don Diego Amrcón Candela. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 5 de los de Granollers 
y su parudo. 

Hago saber. Que en este Juzgado a mí cargo 
se sigue, bajo el número 2101l990, expediente de 
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suspensiÓn de pagos de la compañia mercantil dn
dustrias Gráficas lnmcr. Sociedad Anónima), en 
cuyo expediente se ha dictado en fecha 8 de octubre 
de 1992, providencia en la que se ha acordado la 
celebración de la Junta general de acreedores el 
próximo dia 27 de noviembre del corriente ano, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 

• Juzgado, lo que se hace publico para general cono
"cimiento y para que los acreedores de la mencionada 

compañia pueden comparecer a la Junta lo que debe
rán hacer, bien personalmente o por medio de per
sona con poder suficiente. sin cuyos requisitos no 
seran admitidos y convoc8ndose a quienes no llegue 
la citación individual. por cualquier circunstancia 

Dado en Granollers a 8 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Diego A1arcón Candela.-El Secre
tario.-11.227·D. 

IBIZA 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado número 4 de lbiz.a. 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 274/1992. a instancias de la p¡" 
curadom señora Maria Cardona Cardona, en nomo 
bre y representación del «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima». contra la Entidad «Eivissenca. Sociedad 
Anónima", y contra don José Ramón Annuña Gat. 
via, sobre efectividad de un préstamo hipotecario 
se ha acordado sacar a la venta en pUblica subasta, 
por termino de veinte dlas, los bienes hipotecados 
que más abajo se descn~, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta el día 10 de diciembre de 
1992 y horas de las diez treinta por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca ascendente a 
la fmea registra! número 20.559, en la cantidad de 
7.000.000 de pesetas. 

De la fmca registra! número 20.557, en la can· 
tidad de 7.070.000 pesetas. 

De la fmca registral número 20.:56 lo en la can· 
tidad de 7,143,000 pesetas. 

De la finca registra! número 20.560, en la can. 
tidad de 7.010.000 pesetas. 

De la finca registral nUmero 20.558, en la can. 
tidad de 7.233.000 pesetas. 

No admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo, 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju. 
dicación en fonna por el actor, el dia 13 de enero 
de 1992 y hora de las diez treinta con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera subasta, no admi· 
tiéndase posturas que DO lo cubran. 

En tercera y Ultima subasta., si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el dia 10 de febrero 
de 1993, y hora de las diez treinta, sin sqjeci6n 
a tipo. 

Condiciones 

Primera,-Para tomar parte en la subasta, deberan 
los licitadores consignar previamente en la Secre
laria de! JUZgado el 20 por lOO del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podra hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando, para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquéL el importe de la con. 
sigIlación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulacicm :y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferente,s, si los hubiere, al crédito 
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del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extindón el precio del .remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate . 

Bienes objeto de subasta 

1. Porción de tierra que tiene 70 áreas de cabida. 
o sea, 7.000 metros cuadrados, procedente de la 
ftnca nombrada Can Puig o Can Purradó. sita en 
la parroquia Y ténníno de Santa Eulalia del Río. 
Linda: Norte. porción segregada de la misma pro
cedencia; este, camino existente sobre la [mca matriz 
de procedencia; sur, porción segregada de la misma 
procedencía y oeste. camino existente sobre la finca 
matriz de procedencia. 

Inscripción folio 73 del libro 291 de Santa Eulalia, 
tomo LISO, fmea 20.559. 

2. Resto de una porción que se segregó de la 
fmca Can Puig o Can PurTadó, de la mísma situa· 
ción, de 70 áreas Y 70 centiareas de superficie, o 
sea, 7.070 metros cuadrados. Linda: Norte, camino 
existente sobre la finca matriz de procedencia: este, 
otra porción de la misma procedencia; sur y norte, 
camino existente sobre la [mca matriz de proce
dencia Inscripción folio 69 del libro 291 de Santa 
Eula:ha. tomo USO, finca 20.:5:57. 

3. Porción ~gada de otra de la citada fmca 
Can Puig o Can Purradó de igual situación. de 70 
áreas 43 centiáreas de superficie, o sea. 7.143 metros 
cuadrados. Linda: Norte, porción segregada proce· 
dente de esta fmca; este, camino carretero; sur, resto 
de la porción matriz y oeste, camino existente sobre 
la [mea matriz de procedencia. Inscripción folio 77 
del libro 291 de Santa Eulalia. tomo 1.150, fmca 
20.561. 

4. Porción que tiene 70 Breas Y 10 centiáreas 
de superficie, o sea, 7.010 metros cuadrados. segre.. 
garla de una porción de terreno procedente de la 
[mea nombrada Can Puig o Can Purradó, sita en 
la parroquia y térmíno de Santa Eulalia del Rio. 
Linda: Nane, porción de «Eivissenca,. Sociedad 
Anónima»; este, camino existente sobre la fmca 
matriz de procedencia y en parte con porción Pf'O" 
cedente de esta finca; sur, camino existente sobre 
la fmea matriz de procedencia y oeste, 10 mismo. 
Inscripción folio 75 del libro 291 de Santa Eulalia, 
tomo ¡,150, fmea 20.560. 

5. Porción de 72 ateas 33 centiáreas" o sea, 
7,233 metros cuadrados, que es el resto de una 
porción que se segregó de la fmca Can Pu:ig o Can 
Purrad6, de la situación indicada. Linda: Norte, por· 
ción de «Evissenca, Sociedad AnónitnaJ.; este, cami· 
no carretero: sur, porción de la misma proced~cia 
y oeste, camino existente sobre el resto de la finca 
mat.riL Inscripción folio 71 del libro 291 de Santa 
Eulalia. tomo 1.150, finca 20.558. 

Dado en Ibiza a 30 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario,-11.27()"0' 

IBIZA 

Ediclo 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
nUmero 4, de Ibíza, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguído en este Juzgado con el nUmero 70/1992, 
a instancias del Procurador don Adolfo López de 
Soria Pereta. en nombre y representación del «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima de Crédito», con· 
tra don Bemardino Alvarez Alonso y dofta Maria 
Piedad Muñoz Egida, sobre efectividad de un prés
tamo hipotecario, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta. por término de veinte días, los 
bienes hipotecados que más abajo se descnbc:, por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncian se indíca a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los dlas y forma siguientes: 

En primera subasta. el dia 11 de febrero de 1993, 
a las diez treinta horas, por el tipo establecido en 
w escritura de túpoteca, ascendente a 12.149.4 73 
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pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju· 
dicación en fonna por el actor, el día lO de marzo 
de 1993, a las diez treinta horas, por el tipo de 
9.112.104 pesetas, igual al 75 por 100 de la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y Ultima subasta, sí no hubo postores 
~n la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el dia l4 de abril de 
1993, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taría del Juzp,do el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera el 20 por 100 de la .. _ 

Segunda.-Dosde el anWlcio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en plieeo cenado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4 .. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estacan de manifiesto en la Secre
taria, se mtenden\ que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car¡as o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubieres- al ere.. 
dito que reciama el actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepa y queda 
subrogada en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Porción de tierra, de 496 metros 86 decimetros 
cuadrados de cabida, con casa de planta baja. com
puesta de comedor-estar, cocina y baño, dos habi· 
taciones, despensa y garaje; de superficie constntida, 
75 metros cuadrados, aproximadamente, procedente 
de la hacienda titulada .Can Ros Des Puigll, sita 
en la parroquia Y término de Santa EuIalía del Río. 
Lindante el todo: por norte. con camino de la fmea 
Can Ros. en linea de unos 17 metros; sur, en linea. 
aproximada,. de 19 metros, con [mca Can Ros, de 
don Bartolome Guasch T ur; este, en linea, aproxi· 
mada, de 27 metros, con tierras de la fmea Can 
Fita, de doña Maria Tur, y por el oeste, en linea, 
aproximada,. de 26 metros, con el camino que con· 
duce al hotel .R.lomar., Inscripción en trámite de 
inscripcí6n, pero antes lo estaba al folio 139 del 
tomo LI50, libro 291, de Santa Eulalia del Rio, 
finca 20.565, inscripción primera. 

Dado en lbíza a 24 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada:'Juez.-La Oficial habilitada.-l1.257-D. 

mIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia nUmero 1 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla nÜlllero 30811992. a instancia 
de «Banca Jover, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Adolfo L6pez de Soria. con· 
tra Juan Mas Reus. y en providencia del dia de 
hoy se anuncia la venta en pública subasta, por 
medio de veinte días, de Jos bienes inmuebles hipo
tecados al demandado. que han sido tasados peri· 
cialmente en la cantidad de 38.767.005 pesetas. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida Isidoro Macabich. 4. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de diciembre pr6~
mo y hora de las once, por el tipo de tasacion 
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En segunda subasta, en caso de no quedar rema· 
tados los bienes en la primera. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo, el día 25 de enero de 1993 
próximo y hora de las once. 

y en tercera subasta. sí no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia el día 24 de febrero de 
1993 próximo y hora de las once, sin sujeción a' 
tipo, pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.--Que no se admitirá posrura en primera 
subasta que no cubra- el tipo. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas en la 
segunda subasta que no cubran el 75 por 100 del 
tipo de la primera. 

Tcrcero.-Que paca tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores en la Mesa del Juz
gado o en el" establecimiento destinado al efecto 
una cantidad .igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana. si bien, 
además. hasta el dia señalado para el remate, poditm 
hacerse posturas por escrito en pl.iego cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse a calidad de' cedCr 
a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse prevía 
o simultaneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Que. a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de ,aquellos postoreS que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 

""""'as. 
Bien objeto de subasta 

l. NWnel'O 97. Apartamento denominado 407. 
tipo A-4, del proyecto de edificación siruado en 
la planta 4.- del edificio t:Meditemineo., de Ibiza 
T Jene una supert1cie construida de 8 J metros 19 
decimetros cuadrados de t~ consta' de vestí· 
bulo, distribuidor. salón comedor, domtitorio, coci
na, baño y tenaza. Tiene una cuota de participación 
de la comunidad global de 0.424 enteros por 100 
y otra. referida exclusivamente a los gastos del edi
ficio del que fonna pane. de 0.648 enteros por 100. 
Inscrita al libro 33 de la ciudad • folio 157. finca 
3.227, inscripción primera. 

Valorado en 38.767.005 pesetas. 

Dado en Ibiza.-EI Magistrad~Juez. Juan Carlos 
Torres Ailhaud.-EI Oficial habilitado.-4.275-D. 

ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Dada Candelaria Robayna Cucbelo. Juez de Primera 
Instancia número 1 de lcod de los Vmos y su 
partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el nÍlmero 
148/1992. se siguen autos civiles del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancias de la Procuradora 
doña Alicia Saenz Ramos. en representación del 
.Banco Central Hispano Americano. Sociedad An6. 
nima». con domicilio social en Madrid, Alcalá. 
número 49. y Barquillo. 2. C. l. F. A-28..QOO446. 
contra don Faustino Luis Herrera, doña Margarita 
Vargas Herrera. don Gregorio -Diego Hemández 
Ramos y dOJia Crisanta Jimenez León, en trámite 
de procedimiento de apremio. en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medía del presente la venta en pUblica subasta, por 
primera vez, plazo de veinte días y precio de tasa
ción, los bienes que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Agustin. número 
8S, el dia 16 de diciembre del presente año, 11 las 
once hotas de su mañana bajo las condiciones 
síguientes: 

Prirnera.-Llos bienes sajen a pública subasta por 
el tipo de tasación en que han sido valorados y 
qUe asciende a la suma de 82.200.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de,su avalúo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juz,pdo el 20 por 100 del precio de la tasación 
que siNe de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación, pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la parte actora, si existieren. quedanin 
subsístentes, sin que se destine a su extinción el 
precio del remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Cuarta-Las sumas se podrán consignar en la 
cuenta provisional de consignaciones al número 
374600018014892 del ... Banco Bilbao VIZcaya. 
Sociedad Anónirruu. sucursal de leed de los Vmos. 

Quinta-La publicación del presente sirve como 
notificación en la fmca hipotecada de los señala
mientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.- del articulo 13 1 de la Ley 
HipoteCaria. 

Para el caso de que no hubieran postores para 
la primera subasta. se señalará para la segunda el 
dia 13 de enero de 1993 a las once horas de su 
mañana, con la reb;ija del 25 por 100 de la tasación 
en Jgua.l forma que la anterior. señalándose para 
la tercera, en su caso, el día 17 de febrero de 1993, 
a las once horas de su mañana, esta Ultima sin 
sujeción a tipo. Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele. 
bración a la misma hora para el siguiente dia hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Trozo de terreno en el ténnino muni
cipal de Santiago del Teide, en el barrio de Puerto 
de Santiago. y punto conocido por Rosa Chapi, 
de superficie 1.47 S metros 62 decímetros cuadrados. 
Esta integrado por las parcelas nlimeros 7, 8 Y 9 
del plan parcelario correspondiente al plan parcial 
de costa de los Salvajes. fonnando parte de la parcela 
96420-2 del Catastro. Linda; Norte. zona verde 
mediante paced integrante de esta finca; sur, caile 
sin nombre qUe separa de otra fmca segregada de 
la misma rr.attiz y vendida a la Compañía ~ Tenerife 
Valladolid, Sociedad Anónima.$-; este. zona verde. 
y oeste, resto de la finca matriz. 

Dado en Icod de los Vmos a 6 de octubre de 
1992.-La Juez. Maria Candelaria Robayna Cm· 
belo.-7.075·¡2. 

ICOO DE LOS VINOS 

Edicto 

Doña Maria Candelaria Robayna Curbelo, Juez oe 
primora Instancia número 1 de lcod de los Vmos 
y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
194/1990. se siguen autos de jUicio eje(;utivo a ins
tancias de la Procuradora doña Maria Candelaria 
Martlnez de la Peña y Martinez de la Pena, en 
representación de don Alfonso Pécez Afonso y dona 
Benigna González Trujíllo, mayores de edad y con 
domicilio en SantiagO del Teíde. barrio Puerto San
tiago, La Vigilia 3.°, poS, contra don Pablo T. Diaz 
Pailoff y don Celio Rodtíguez Zarza. mayores de 
edad, comerciantes y con domicilio en calle Siervo 
de Dios. número 23. representados por el Procu
rador don Francísco González Tosco. en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que por reso· 
lución de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en publica subasta. por 
primeta vez. plazo de veinte días y precio de tasa
ción. los bienes que luego se describiran. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle San Agustm. número 
8S, el día 20 de enero de 1993 a las once horas 
de su mañana, bajO las condiciones siguíentes: 

Prirnera.-Los bienes salen a pública subasta por 
el tipo de tasación en que han sido valorados y 
que ascienden a la _urna que luego se runi. no admi
tiendose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los !ici~res consignar previamente en la Mesa 
del JUZgado el 20 por 100 del precio de la tasacíón 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitlcion. pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito de la parte actora, si existíeren. quedaran 
subsistentes, sin que se destine a su extinción el 
precio del remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades que de los mismos se deriven. 

Cuarta.-Las sumas se podrán consígnar en la 
cuenta provisional de consignaciones al número 
374600017019490 del ~Banco Bilbao vizcaya. 
Sociedad Anónima», sucursal de lcod de los Vmos. 

Para el caso de que no hubieran postoteS para 
la primera subasta. se señalará para la segunda el 
día 24 de febrero de 1993, a las once horas de 
su mañana, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación en igual fonna que la anterior, señalilndose 
para la tercera, en su caso, el día 24' de marzo 
de 1993, a las once horas de su mañana, esta última 
sin sujeción a tipo. 

Caso de que hubiere de suspenderse CUalquiera 
de las tres subastas. se traslada su celebración a 
la misma hora para el siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Finca nUmero 21. apartamento ~du
plex» en el bloque III del complejo "Princesa Hara». 
en la urbanización ..-Punta Negra», del termino muní
cipal de Santiago del Teide. Finca 6.328, inscripcjón 
primera. tomo 612. libro 71, folio 9 de Santiago 
del Teide. 

Tasada pericialmente en 9.536.000 pesetas. 
Urbana. Finca número 22, apartamento Kdu· 

plex». en el bloque In del complejo ~Princesa Ifara~. 
en la urbanízación "Punta NegraJl. termino muni
cipal de Santiago del Teide. Finca 6.329. inscripción 
primera, tomo 612 del libro 71, folio 10 de Santiago 
del Teide. 

T:'''''da pericialmente en 9.536.000 peset.ls. 

Dado en leed de los Vinos a 14 de octubre de 
1992.-La JUez, Maria Candelaria Robayna CUT
belo.-7.077-12. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Hace saber: Que en el expediente número 
1.06211992, seguidos en este JUZgado de Primera 
Instancia número 2 se ha tenido por solicitada 
mediante providencia de este fecha, la <;llspen,,;nn 
de pagos de .Explotaciones y Consignaciones Pes
queras Canarias, Sociedad Anónima». con domicilio 
en esta ciudad, utbanización el Cebadal. y dedicada 
a la realización de toda clase de actividades rela
cionadas con la pesca, comercio de sus productos 
y transformación e industrialización de la pesca. 
habiéndose designado para el cargo de Interventores 
judiciales a don Miguel $á:nchez Marichal, don 
Oscar Gutiércez Ojeda. y a la Acreedora ~Ecopesa. 
Sociedad Anónima.,. con un activo de 9l9.980.785 
pesetas, y un pasívo de 377.184.849 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pugos y espe· 
cialmente en su artículo 9, libro el presente en las 
Palma, de Gran Canaria a 6 de octubre de 1992.-El 
Secretario.-11.244-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magístrudo-Juez de! 
Juzgado de Primeid lnst:mcia. número 32 de los 
de Madrid, 

Hl.lgo saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimíento judicial sumario del artIculo l J I 
de la ley Hipotecaría. bajo el número 975/1990, 
a instancia de Banco de Crédito Agnco/a, contra 
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&x:iedad Cooperdtíva Andaluza &1 Corchol>, en 
los cuales se ha acordado sa.:..:ar a publica subasta 
por término de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán, con las siguier.tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próxímo día 4 de 
febrero de 1993, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tÍpo de 5.560.000 pesetas la fmea número 4.107; 
6.200.000 pesetas la fmea número 4.329; 1.850.000 
pesetas la fmea nUmero 6.481; 9.200.000 pesetas 
las fmeas nUmeros 6.477 y 6.478. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 25 de marzo de 1993, a 
las doce treinta horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este J~ado. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para ],a tercera subasta el próxímo dia 29 
de abril de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este JUZgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas. 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licit3ción, calculándose «la cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignan¡e previamente en la Cuenta Pro
visional de Consignaciones nUmCto 2.460. del Dan· 
ca Bilbao V1ZCllya (Capitán Haya, 55. oftcina 4.070) 
de este Juzgado. presentando en dicho caso el res
guardo de ingreso. 

Sexm.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juz.aado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante!:. sin que pueda exiair nin
gún otro, y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario Jos acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta supendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un nlimero 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena-5e devolveran las consianaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como prantla del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

DCcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta· el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consijplaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los PI&' 
eJos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su oblígaciOh y desearan ap~ 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. 8 los efectos 
del Ultimo párrafo de la regIa 7.'" del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

A) TIerra calma y monte ruyo de 12 fanegas. 
equivalentes a 70 hectáreas 6 centi8reas,. al sitio 
de Mata Gallar, término de Los Corrales, que linda: 
Norte. don Manuel Calle López: sur, don Eduardo 
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Marin Garda; este, herederos de don Eusebio 
Gutiérrez Gálvez; y oeste. doña Isabel ~yes Carre
ro. Dentro de esta fmca eXÍste una casa conijo cons· 
truida de 15 metros cuadrados. 

Inscripción. Tomo 680 del Registro de la Pro
piedad de Osuna. folio 29, libro 64 de Los Corrales, 
fInca 4.107, inscripción octava. 

B) Tierra calma y monte de cereal año y vez. 
al sito Matagallar, termino de Los Corrales, de eahí
da 13 fanegas, equivalentes a 8 hectareas 58 áreas. 
Linda: Norte, don Manuel Calle López; sur, don 
Andrés Zamora Rueda; este, herederos de don Euse
bio Gutiérrez Gálvez, y oeste, dona Isabel Reyes 
Carrero. 

Inscripción. Tomo 613 del mismo Registro que 
la anterior, folio 223. libro 57 de Los Corrales. 
fmea 4.329, inSCripción octava. 

C) Tierro. de cereal y monte al sitio Ladera,. 
de la Palma. del mismo termino que las anteriores. 
de cabida 4 fanegas, equívalentes a 2 hectáreas 56 
áreas 68 centiáreas. Linda: Norte, Arroyo del Carri
zoso; sur, don Toribio Moreno Ríos; este, don Fran
cisco Arjona Cartilla, y oeste, don Toribio Moreno 
Ríos. 

Inscripción. Tomo 741 del Registro de la Pro
piedad de Osuna, libro 69 de Los Corrales, folio 
204 welto, finca 6.481, inSCripción segunda. 

D) Tierra calma de dos fanegas de cabida o 
1 hectárea 28 áreas 34 centlAreas, al sitio de la 
Vagueta del Estiércol. del rancho del Carrizoso, ter
mino de Los Corr.uc5., que linda: Norte, herederos 
de don Francisco Domínguez; sur, Arroyo del Carri

. zoso. este. don Antonio Cano Rodríguez. y oeste, 
don Manuel Padilla Gutiérrez. 

Inscripción. Torno 741. libro 69 de los mismos 
Registros y localidades que la anterior. folio 195. 
finca 6.477. inscripción segunda. 

E) Tierra calma de cabida de 2 fanegas o 1 
- hectárea 28 áreas 34 centiáreas. al sitio del Rancho 

del Carrizoso. término de Los Corrales. que linda: 
Norte, sur y oeste, doña Ana L6pez: Gallardo, y 
este. don José Mana Aroca. 

Inscripción. Tomo 741 del Registro de la Pro
piedad de Osuna. libro 69 de Los Corrales, fmea 
6,478. inscripción segunda. 

La relacionada escritura de constitución de hipo
teca quedó inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Osuna. al tomo 761. libro 72 de Los Corrales. 
folio 155. finca 4.107. inscripción novena. respecto 
a la primera de las fincas; igual Re¡istro, tomo 613. 
libro 57 de Los Corrales. folio 223. fmea 4.329. 
inscripción novena, en cuanto a la segunda; mismo 
Registro. tomo 761. libro 72 de Los Cornles. folio 
132 vuelto, fmea 6.481, inscripción ten:era. respecto 

8 la tercera; .iaUaI Regístro. tomo 741. libro 69 de 
Los Corrales. folio 195 vuelto. finca 6.477, inscrip
ción tercera, respectO a la cuarta; mismo Registro, 
tomo 741. libro 69 de Los Corrales, folio 198, fmea 
6.478. inscripción tercera, respecto a la quinta de 
las fmeu. 

y para su pUblicación en el (Boletln Oficial del 
Estado. eXpido el presente, en Madrid a 25 de sep
tiembre de 1992.-EI Magistrada..,juez. Agustín 
Gómez: Sa1cedo.-La Secretaria.-l 1.252-D. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia nUmero 40 de los de esta ciudad, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo número 
1.043/1990, a instancia de (Banco de Madrid, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Manuel Villasante Garcia, contra don Sham
saddin Ganjavian y doña Narges Afsllar Garúavian, 
sobre reclamación de la cantidad de 5.852.763 pese
tas, ha acordado sacar a la venta en primera. segunda 
y tercera subastas, el bien embargado a los deman
dados y tasado pericialmente y que al fmal se expre
sa, ~ las siguientes 
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Comliciones 

Primera.-Para poder tornar parte en las subastas, 
los posibles licitadores deberán consígnar en el Ban
co Bilbao VJzcaya, número de cuenta 2.534 de la 
agencia nUmero 4,070, una cantidad igual. al menos, 
a! 20 por 100 del avaliw, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo en hs mismas mtervenir 
en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas podran hacerse pos
tunls, por escrito y en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa de este Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación expresada anteriormente. o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este JUl'$8do de Primera Instancia número 40. 
y hora de las once de su mañana. en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 18 de enero de 1993 
próximo. En ella no se admitirán posturas inferiores 
a las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta; El día 10 de febrero de 1993 
proxímo, con la re~ del 2S por 100 de la tasadÓD. 

Tercera subasta: El día 5 de marzo de J 993 próxi
ma. Sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita al tomo 447, folio 249. libro 7, 
finca número 658, Valorado en 12.050.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
la presente subasta y para su publicación en el .Bo
letln Oficial de la Comunidad de Madrid. y en el 
.Bolctin Oficial del Estado •• expido el presente edic
to en -Madrid a 1 de octubre de 1992.-El Magis
trado-Juez...-La Secretaria.-ll.277-D. 

MALAGA 

Edicto 

En ~ de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el ilustrtsirno Ma¡istrado.Juez de 
Primera Instancia niunero 9 de esta capital, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, tramitado con el número 
206/1992. a instancia del Procurador Ballen.il.Ia Ros 
en representación de .Banco de Bllbao VIZCaya, 
Sociedad Anóninuu, se saca a pública subasta las 
siguientes fincas: 

Local comercial número 1, situado en planta semi· 
sótano de) edificio «Bahia». situado en Marbella 
en terrenos procedentes de la Vega de tierra sita" 
a! partido de Guadapin. denominada Molino de 
Vlento. Hoy da fachada a carretera de Cádiz..Málaga. 
calle Grqorio Marañón. Balmoral y calle particular. 
Ocupa una extensión superficial de 290,10 metros 
cuadrados. y linda: Por su frente. pasI\ie' interior; 
derecha, enttando,. subsuelo que da a la carretera 
de CAdiz-Málap; izquierda,. fachada del ediflcio que 
da a la pista de tenis del edificio. y fondo. ·-calle 
Gregario Maradón. 

Inscrita en el Rqistro de la Propiedad número 
2 de Marbena. tomo 236. libro 234. folio 29, fmea 
número 12.188. inscripción tercera. 

Local comercial número 2, en planta sem¡sótano 
del edificio «Babia., en Mamella. en terrenos pro
cedentes de la Vega tierra al partido de Guadapin, 
denominada Molino de Viento, hoy da fachada a 
carretera de Cádiz·Málaga, calle Gregario Maranón. 
Bahnoral Y calle particular. 

Ocupa una superfIcie de 89,18 metros cuadrados 
y linda por su frente, pa&IÜe interior. derecha entraD· 
do, local comercíal número 3. izquierda. local 
comercial nUmero 1 y por su fondo. subsuelo de 
la carretera de Cádiz-Málaga. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Mamella. tomo 1.159, libro 158. folio 177 
vuelto. finca nUmero 12.189, inscripción terceta. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo dia 1 S de enero de 1993 Y 
hora de las once en la Sala de Audiencia de este 
JUZgado, con arreglo a las siguientes condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 16.000.000 y 
8.000.000 de pesetas. no admitiéndose postUraS que 
no cubran el expresado tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este J~ en el Banco Bilbao 
VIZCaya el 20 por 100 del tipo~de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiére la regla 4,- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Sccretatía 
de este luzaado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas Y _ gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Qtrinta.-Se admitirán posturas por e.scrito. acre
ditando en fonna la previa consignación. soJo el 
ejecutante podra hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta-A preVención de que no haya postores 
en la primera subasta. se sedala para la segunda. 
a la misma hora y lugar el próximO día 25 de febrero 
de 1993. sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera. y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

5eptima.-A prevención de. no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera. sin suje(:ión 
a tipo, en el mismo lugar y hora,. el próximo dia 
30 de marzo de 1993, debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Dado en Málaga a 1 de octubre de 1992.-Et 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l 1.126-0. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca E. Diez Garcia. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 4 de esta ciudad Y su 
partido. 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos de juicio ejecutivo numero 
5211991. seguidos en este Juzgado a instancia de 
UniC<ija representado por el Procurador señor Luque 
Infante. contra Cristóbal Guerrero Diaz. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por las 
veces que se dirá y ténnino de veinte días cada 
una de ellas. los bienes que se reseñan. en las con
diciones que seguidan\ente se especifican.. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia. 1" plan
ta, por primera vez. el dia 17 de diciembre de 1992, 
a las once treinta horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores 
se señala por segunda vez. para las once treinta 
horas del dia 19 de enero de 1993 y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se señala por tercera vez las doce treinta 
horas del dia 19 de febrero de 1993, la que se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en este caso el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Condiciones 

Primera.-Parn tomar parte en ella los licitadores 
debécin consignar previamente en la Me<>a del Juz
gado o establecimiento publico pertinente. el :0 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
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Segunda.-La venta se realizará por el precio de 
tasación de los bienes no admitiendose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de su avaluo. 
pudiendo hacene posturas en pliego cerrado con 
antelación a dicho dla, depositando t:n la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe de dicho 20 
por 100. 

Tercera-El remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero_ 

Cuarta.-Que los bienes inmuebles se sacan a 
subasta. a instancia del acreedor, sin suplir la falta 
de titulos y que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al credito del actor, quedarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y se subropn en la responsabilidad de los mismos, 
sín destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleva a efecto conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para la notificación de los mismos del triple seña
lamiento. del lugar. día Y hora y tipo de la subasta. 

Descripción del inmueble a subastar 

Urbana Piso 8, planta La_A, escalera acceso 
a números pares del bloque e, del edificio situado 
en el complejo Nueva Marbella. en la calle Ricardo 
Soriano, de esta ciudad. con una superficie de 81.70 
metros cuadrados y tiene como anejo el cuarto tras
tero señalado con el número S, situado en la planta 
s6tf.no del mismo bloque. 

Inscrito en el Rccistro de la propiedad de Marbella 
nUmero 2. folio 77, fmea número 9.958. 

Tasación del bien inmueble 8.500.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 20 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Blanca E. Díez Garcta.-La Sccre
taria.-l1.255-D. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romaru. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nu.m.e.. 
ro 4 de Murcia, 

Hace saber: Que en el procedimiento swnario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 559/1991, insttado por .. Banco Hispano 
Americano. Sociedad AnóniIna». contra doña Rosa
rio Montalban Hemández y don Eduardo Tomel 
Gómez. he acordado la celebración de la primera 
Y pública subasta para el próximo día 2 t de enero 
de 1993. a las trece horas. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. anW1dándula con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones fúadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores 
en esta primem subasta y el acr~r no pidiem 
dentro del ténnino de cinco días a partir de la misma 
la adjudicación de la flnca hipotecada, se señala. 
para la segunda subasta, el próximo día 18 de febrero 
de 1993, a las trece horas, sirviendo de base el 
75 por 100 del tipo señalado para la primera. 

19ua1mente. y para el caso de que no hubiera 
postOres ni se pidiere por el acreedor dentro del 
termino del quinto día la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala. para la cele
bmción de la tercem. el próximo dia 18 de marzo 
de 1993. a las trece homs. sin sujeción a tipo pero 
con las mismas condiciones establecidas en la re
gla 3." 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primem es el de 
5.092.500 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tatuar parte en la subasta 
debérán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciendose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la 'situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del .remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo aIguno de 
los sei\alamientos, la subasta se celebrará. el día 
sigUiente hábil. a la misma hora. 

Fmca objeto de subasta 

Parcela de terreno editicable. en ténnino de Alba
ma de Murcia. partido de las Ramblillas, lugar de 
Los Salitres y barrto de Los Dolores. que tiene uca 
superficie de 251 metros cuadrados. Inscripción: 
La matriz de su procedencia lo está. segim resulta 
de la copia expresada, en el libro 335, folio 214. 
fmca 24.852, inscrtpción primera. Datos de inscri~ 
ción de la escritura de hipoteCa: Tomo 1.499 del 
archivo, libro 406 de Alhama, folio 146. fmca núme
ro 32.078, inscripción segunda, del Registro de la 
Propíedad de Totana. Asimismo, se hace constar 
que sobre la mencionada fmea hipotecada existe 
construida en la actualidad una nave y un piso en 
construcción. edificaciones éstas a las que se con
sidera extensiva la hipoteca en virtud del pacto 
expreso, de conformidad con lo estipuladO en la 
clausula séptima de la escritura pUblica de préstamo 
y constitución de hipoteca objeto de ejecución en 
los presentes autos. 

Dado en Murcia a 21 de sepuembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Dolores Escoto ?_0mani.-EI 
Secret.ario.-ll.273-D. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera instan
cia nUmero l de Murcia. 

Hace saber:- Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos número 326/1989, a instancia 
de «Christiana España, Sociedad An6niJmu., contra 
don Pedro 1kld'lj Buendía, y en ~eC'.Jcién de SC;¡

tencia dictada en ellos. se anuncia la venta, en públi
ca subasta, por tennino de veinte dias. de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasado5. pericialmente. en la cantidad de 24.000.000 
de pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguíente: 

En primera subasta, el dia 25 de enero de 1993 
próximo y hora de las-doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
jos bienes en la primera, con reb¡ija del 25 por 
100 del tipo. el día 25 de febrero de 1993 próximo, 
a la misma hora. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 25 de marzo de 1993 próxi
mo, a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera DÍ en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán los licitadores ingresar 
en la cuenta provisional de consignaciones. numero 
3.084. de la Agencia sita en el Inrante Don Juan 
Manuel. del ~Banco Bilbao Vtzcaya. Sociedad Anó-
nimall>. cantidad igual o superior al :!O por 100 de 
los re'ipectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana; si bien. 
además, hasta el dia señalado para el remate podran 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
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podra ficharse cn calidad de ceder a un tercero, 
unicamente por la parte demandante, sjmultánea
mente, a la consignación del precio, que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquello<: 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobane el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas: que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este JUZgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos. y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie
re- al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelnr, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas., sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Entiéndase que de resultar festivo alguno 
de los anteriores señalamientos. la subasta se cel~ 
brará el día siguiente hábil, a la misma hora. Y 
sirva el presente edicto. en su caso, de notificaclOn 
en fonna al deudor, a los efectos prevenidos en 
el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento civil. 

La fmea objeto de licitación es la siguiente: 

Una nave industrial, situada en ttmtino de Molina 
de Segura. partido del Polvorista. que ocupa una 
superficie de 1.200 metros cuadrados; linda. este, 
en linea de 15 metros, calle de acceso; ~e y sur. 
don Jose Laborda GonzAlez, y norte, «Vé.lvulas del 
Sureste». Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Molina de Segura, fmea registral nUmero 32.483. 
tomo 938, libro 279, folio 133, inscripción segunda. 

Dado en Murcia a 29 de septiembre de 1992.-EI 
Magtstrado-Juez.-El Seeretario.-ll.271-D. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistntdo-Juez. accidéntal, del Juzgado de Pri
mera Instancia nUmero 5 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 663/1991. promo
vido por Caja de Ahorros de Asturias. contra «Pro
mociones y Construcciones Tamargo, Sociedad 
Linútada», en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta. en pública subasta. 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate, 
que tendrá. lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 10 de diciembre próxi
mo y hora de las diez de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. aseen
dente a la suma que f¡gura en la descripción de 
cada fmea. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bíenes en la primera. el día 12 de enero próximo 
y hora de las diez de su mañana, con la retMija 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se' remataran en nin
guna de las anteriores. el día 11 de febrero próximo 
y hora de las diez de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo; 

Condiciones de la subasta 

Prirnera,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán adrnitídos 
a licitacíón. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana; si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Viernes 30 octubre 1992 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley HipoteCaria, están de manifIeSto en Secre
~.aria. entendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulaci6n, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendien
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bíenes objeto de subasta 

l. Urbana.-Sita en la segunda planta del edi
ficio señalado con el número 36 de la calle Uría. 
de Cangas de Narcea. Tipo A2). 

Inscrita al tomo 739, libro 651. folio 135, fmca 
70.610. Sirviendo de tipo para la primera subasta 
la suma de 12.700.000 pesetas. 

2. Urb<ma.-Sita en la segunda planta del edi
ficio señalado con el número 36 de la calle Urla. 
de Canps de Narcea. TIpo B2). 

Inscrlta al tomo 739. libro 651, folio 137. fmea 
70.611. 

Tipo; 12.500.000 pesetas. 
3. Urbana.-Sita en la segunda planta del edi

ficio señalado con el número 36 de la calle Uría. 
de Cangas de Narcea. Tipo C). 

Inscrita al torno 739. libro 651, folio 139, finca 
10.612. 

Tipo: 8.000.000 do; pesetas. 
4. Urbana.-Sita en la ~nda planta del edi· 

ficío señalado con el nUmero 36 -de la calle Urla. 
de Cangas de Narcea.. TIpo E). 

Inscrita al tomo 739, libro 651, folio 143, finca 
70.614. 

TIpo: 6.000.000 de pesetas. 
5. Urbana.-Sita en la tercera planta del edificio 

señalado con el número 36 de la calle Uría. de 
Cangas de Narcea. Tipo A2). 

Inscrita al torno 739. libro 651, folio 145, finca 
70.615. 

Tipo: 12.700.000 pesetas. 
o. Urbana.-Sita en la tercera planta del edificio 

seftalado con el número 36 de la calle Uría, de 
Cangas de Narcea. Tipo C). 

Inscrita al tomo 739, libro 651. fouo 149, fmca 
70.611. 

Tipo: 8.000,000 de pesetas. 
7. Urbana.-Sita en la tercera planta del edificio 

señalado con el número 36 de la calle Uría, de 
Cangas de Narcea. Tipo D2). 

Inscrita al tomo 739, libro 651, folio 151, finca 
70.618. 

Tipo: 8.500.000 pesetas. 
8. Urbana.-8ita en la tercera planta del ediQcio 

señalado con el número 36 de la calle Urla. de 
Cangas de Narcea.. Tipo E). 

Inscrita al tomo 139. libro 651. folio 153, fInca 
70.619. 

TtpO: 6.000.000 de pesetas. 
9. Urbana.-Sita en la cuarta planta del edificio 

señalado con el número 36 de la calle Uría. de 
Canps de Narcea. Tipo C). 

lnscrita al tomo 139. bbro 651, folio 159, fInca 
70.622. 

Tipo: 8.000.000 de pesetas. 
10. Urbana.-Sita en la cuarta planta del edificio 

señalado con el núrnero 36 de la calle Urla, de 
Cangas de Narcea. TIpo D2). 

Inscrita a1 torno 739, libro 651. folio 161, fmca 
70.623. 

Tipo; 8.500.000 pesetas. 
11. Urbana.-Síta en la cuarta planta del edifIcio 

señalado con el número 36 de la calle Una. de 
Cangas de Narcea. Tipo E). 

Inscrita al tomo 739, libro 651, folio 163. fmea 
70.624. 

Tipo: 6.000.000 de pesetas, 
11. Urbana.-VJVÍenda de tipo F), en forma de 

dúplex. que comprende parte de la quinta planta 
y bajo cubierta, del edificio número 36, de la calle 
Urla, de Cangas de Narcea. 

Inscrita al tomo 739, libro 651, folio 165, fmea 
70.625. ~ 

Tipo: 11.700.000 pesetas, 
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13. Urbana.-Vlvíenda de tipo G), en fonna de 
dúplex. que comprende parte de las plantas quinta 
y bajo cubíerta, del edificio numero 36. de la calle 
Urla, de Cangas de Narcea 

Inscrita al torno 739, libro 651. folio 167, finca 
70.626. . 

Tipo: 13.500,000 pesetas. 
14. Urbana.-Vivienda tipo 1), en fonna de 

dúplex, que comprende parte de la quínta plant'l 
y b~o cubierta, del edificio nUmero 36, de la calle 
Urla. de Cansas de Na.rc:ea. 

Inscrita al tomo 739, libro 651, folio 171, fmea 
70.628. 

Tipo: 12.200,000 pesetas. 
15. Urbana.-Vivienda tipo J), en fonna de 

dúplex, que cornprem!e parte de las plantas quinta 
y béijo cubierta, del edificio número 36, de la calle 
Urla, de Cangas de Narcea. 

Inscrita al tomo 739, libro 651. folio 173, flnca 
70.629. 

TIpo: 13.200,000 pesetas. 
16. Urbana.-Sita en la quinta planta del edificio 

señalado con el nUmero 36, de la calle Uría. de 
Cangas de Narcea. VIvienda tipo K). 

Inscrita al torno 739, libro 651. folio 175. fmea 
70.630. 

TIpo: 10.000,000 de pesetas. 

Dado en Ovíedo a 1 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, accidentaL-El Secreta
rio.-l1.248-D. 

O~ 

Edicto 

Dona Piedad Líel;mna Rodr:iguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Oviedo y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia del 
día de hoy. díctada en autos de procedimiento arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado a instancia de la Procuradora doña Carmen 
Cervero Junquera, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros de Asturias., contra don José Luis 
T amargo González. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez el bíen hípo
tecado que luego se describirá Y con arreglo a. las 
siguientes condiciones: 

Primera-El acto de subasta tendrá Jugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia nUmero 2 de Oviedo, habiéndose señalado 
el día 1 de diciembre próximo a las diez horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de 10.200.000 pesetas. 

Tercera-No se admitirán postwas inferiores al 
tipo anteriormente expresado y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta de conspciones de este 
Juzgado. número 01-220.00Q..l. «Banco Bilbao VIz· 
caya. Sociedad Artónínub, Urta. 14, Oviedo, el 20 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado en la fomra establecida 
en la regla 14 del articulo ¡31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta la 
primer subasta, se sefiala para la celebración de 
la se¡unda el próximo 20 de enero, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera., a excep
ción del tipo de subasta que será con la rebaja del 
25 por 100. 

Sexta. -Para el caso de que resultara desierta la 
segunda subasta, te señala para la celebración de 
la tercera el próximo dia 18 de febrero, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera., 
a excepción del tipo de subasta. puesto que será 
sin sujeción a tipo. Los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
:r se entenderé que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes al crédito del actor quedaran sub-
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sistentcs, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado a ellas. sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Descripción de la fmea objeto de subasta 

Número 9. Vivienda unifamiliar o chalé. nUme
ro 9, que ocupa 153,90 metros cuadrados. de los 
que están construidos en planta 5 1,26 metros cua· 
drados. quedando el resto libre de ediflCllCÍÓ1l. cons
tituido por planta de semisótano destinada a garaje 
y trastero. con superficies útiles respectivas de 30 
metros cuadrados y 13.30 metros cuadrados y planta 
baja y primera destinadas a viviendas propiamente 
dicha,. integrada por varias habitaciones y servicios. 
y con superficie útil de 89.58 metros cuadrados. 
Linda: Frente Y fondo, con resto del solar no edi· 
ficado destinado a viales y zonas v~; izquierda. 
entnlndo.. la descrita Ultimamente, y derecha, la que 
se describe seguidamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pota 
de Siero. al tomo 675, libro 575. folio 62. fmea 
número 71.660. 

Dado en Ovicdo a 30 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Piedad Liébana RodrigueL-El 
Secmario.-ll.247-D. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Ana Alvarez Rodrlguez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro. 
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 152/1992, promo
vido por la Caja de Ahorros de Asturias. ~ 
sentada por el Procurador sedor Montero González, 
contra don JesilS Diaz Tasc6n y doña Beatriz F. 
Garcla Garcia, en los que en resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a -la venta en pública 
subasta tos inmuebles que al rmal se describen. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 24 de diciembre' 
de 1993. a las doce boras de su mañana, sirviendo 
de tipo el pitCtado ,en la escritura de túpoteca. 
ascendiendo a la suma de: Flnca nOmero 29.709. 
en 9.798.000 pesetas; finca número 32.321. en 
4.020.000 pesetas; fmca nUmero 32.322. en 
7.050,000 peseta~ finca número 32.323. en 
3.100.000 pesetas; fmca n1imero 32.325. en 
5.060.000 pesetas; finca númcro 32.326. en 
5.300.000 pesetas; finca número 33.716. en 
1.800.000 pe~tas. Y fIDea número 36.205. en 
35.160.000 pesetas. 

En segunda subasta.. caso de no quedar rematados 
los bienes cn la primera, el dia 4 de febrero de 
1993. a las doce horas de su mañana. bajo las mis
mas condiciones que la primera. con excepción del 
tipo. que será del 7S por 100 del fijado para aquélla. 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las- anteriores, el dia 10 de marzo de 1993, a 
las doce horas de su mañana. bajo las mismas con
diciones. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán postuI'a$ que no cubran 
el tipo de subasta. ni ,en primera ni en segunda 
subastas. pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta de depóSitos y consignadon!!'s judiciales, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcayá, agencia de calle 
Una. número 14. número 327700019015291, e120 
por 100 del tipo e:o.presado. sin cuyo requisito no 
seran admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
ordinaria, si bien además, hasta el día señalado para 
remate, podrán hace,,,e posturas por escrito en plie
go cerrado. 

Viernes 30 octubre 1992 

Cuarta..-Los autos y certificación del registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria ~ de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crCdito del deudor continuarán 
subsistentes.. enterulléndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinane a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Solar número 3. procedente de la 
fmca Llerón de la Casa Nueva. huerta de la Casa 
Nueva y huerta de La Tejera. sita en el punto lla
mado La Tejera. en términos de Casanueva y More
da de Aller. de una superficie, después de diversas 
segregaciones, de 862 metros 93 decímetros cua
drados,. Linda; Norte, solares nOmeros 4 y 5. pro
píedad de don JesilS Diez Tascón y más de este; 
sur. tettenos de herederos de doña Amparo Fer
nández y casa que lleva don Fernando González; 
este, ribera del rio Alter. trenes de .Hunosa.-, here
deros de don Joaquin Ga:rcla. terreno de servidum
bre propiedad en la actualidad de doda Sofia Soto. 
don Gervasio González Solís. don Jesús Taboada 
Rodrlguez. doda Rosa Maria y don José Maria Cme
so Rodliguex,. don Francisco Gatcia Vtl1ac y don 
José CastaMn. y oeste. carmera de Moreda a 800. 

ln5Crtpción. En el ~stro de la Propiedad de 
Pola de Lena. al tomo 790. del libro 285 de Aller. 
folio 16, finca 29.709. inscripción quinta. 

Responsabilidad. Responde de 4.900.000 pesetas. 
de principal: 1.421.000 pesetas. de intereset de dos 
años; 980.000 pesetas. para costas y gastos; lo que 
hace un total de 7.301.000 pesetas. 

2 Predio 4. Situado en la planta baja del edi
ficio. Se destina a local de negocio. denominado 
bi\jo izquierda. con una superficie de 80 metros 
4 decímetros cuadrados. Se halla sin distribuir. Lin
da: Frente y fondo. propiedad de don Jesús Díez 
Tascón; derecha, entrando. POrtal A del edificio y 
hueco del ascensor correspondiente a esta escalera; 
izquierda. entrando. propiedad de don JesUS Díez 
Tasctm. Se le atribuye una cuota del 2;77 por 100 
sobre elementos. gastos y beneficios comunes del 
inmueble. 

Inscripción. En el Registro de la Propíedad de 
Pola de Lena, al tomo 812. libro 292 de _ Alter. 
folio 68, flnca 32.321. inscripción primera. 

Responsabilidad. Responde de 2.000.000 de pe~ 
tas., de principal; 580.000 pe$etaS, de intereses de 
dos ai\es; 400.000 pesetaS. para costas: lo que hace 
un total de 2.980.000 pesetaS. 

3. Predio:5. Situado en la planta baja del edi
flcio. Se destina a local comercial. denominándose 
bajo centro, con una superficie construida de 14 1 
metros 8 l dedmetros cuadrados. Se halla sin dis
tribuir. Linda: Frente y fondo, propiedad de don 
Jesús Diez Tasc6n; derecha. entrando. portal B del 
edificio y hueco del ascensor correspondiente a esta 
escalera: izquierda. entrando. portal A del edificio. 
Se le atribuye una cuota del 4,91 por 100 sobre 
elementos, gastos y beneficios comunes del inmue
ble. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de 
Pola, de Lena. al tomo 812. libro 292 de Aller. 
folio 69. fmca 32.322, inscripción primera. 

Responsabilidad. Responde de 3.525.000 pesetas, 
de principal; 1.022250 pesetas, de intereses de dos 
años; 705.000 pesetas. para costas; lo que hace un 
total de 5.252.250 pesetas. 

4. Predio 6. Situado en la planta baja del edi
ficio. Se destina a local de negocio, denominado 
bajo derecha, con una superficie de 62 metros cua
drados. Se hal1a sin distribuir. Linda: Frente, fondo 
y derecha. con propiedad de don Jesús Diez Tascón; 
izquierda. entrando, portal B del edíficio. Se le atri
buye una cuota del 2.15 por 100 sobre elementos. 
gastos y beneficios comunes del inmueble. 

Inscripción. En el Regístro de la Propiedad de 
Pala de Lena. al tomo 812, libro 292 de AlIer. 
folio 70. fmca 32.323, insl..'ripción segunda. 
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Responsabilidad. Responde de 1.550.000 pesetas, 
de principal; 449.500 pesetas. de intereses de dos 
anos; 310.000 pesetas, para costas; lo que hace un 
total de 2.309.500 pesetas. 

5. Predio 8. Situado en la primera planta en 
alto del edificio sito en Moreda-Casanueva. Se des
tina a una vivienda, denominándose piso primero 
B, con una superficie construida de 86 metros 8 
decímetros cuadrados, siendo la útil de 76 metros 
58 decímetros cuadrados. Se distribuye en vestibulo, 
pasillo. cuarto de aseo, cocina. salón-comedor y tres 
donnitorios. Linda: Frente. rellano de acceso. caja 
de escalera. hueco de ascensor y piso primero A; 
derecha e ízquierda. entrando. propiedad de don 
Jesus Diez Tascón. y fondo, piso primero A. Se 
le atribuye una cuota del 2.98 por 100 sobre ele
mentos. gastos y beneficios comunes del ~cio. 

Inscripcíbn. En el Registro de la Propiédad de 
Pola de Lena. al tomo 812, libro 292 de. Aller. 
folio 72, fmea 32.325. inscripción segunda. 

Responsabilidad. Responde de 3.545.000 pesetas. 
de principal; 1.028.050 pesetas. de intereses de dos 
afios; 709.000 pesetas. para costas; lo que hace W1 

total de 5.282.050 pesetas. 
6. Predio 9. Portal A. Situado en la segunda 

planta en alto del edificio sito en Moreda-Casanueva. 
concejo de Aller. Se destina a una vivienda. deno
minándose piso segUndo A. con una superficie cons
truida de 91 metros 33 decimetros cuadrados, siendo 
la útil de 80 metros 30 decimetros cuadrados. Se 
distribuye en vestíbulo, pasillo, cocina. cuarto de 
aseo. salón comedor y tres habitaciones. Linda: 
Frente. rellano de acceso, caja de escalera. hueco 
de ascensor y piSO segundo B; fondo. derecha e 
tzqaíerda, entrando. propiedad de don Jesús Diez 
Tasc6n. Se le atribu~ una cuota del 3.16 por 100 
sobre elementos. gastos y beneficios comunes del 
inmueble. 

lnscripcíón. En el Registro de la Propiedad de 
Pola de Lena, al tomo 812, libro 292 de Aller, 
folio 73. finca 32.326, inscripción segunda. 

Responsabilidad. Responde de 3.700.000 pesetas, 
de principal; 1.073.000 pesetas, de intereses de dos 
rulos; 740.000 pesetH" para costas: lo que hace un 
total de 5.513.000 pesetas. 

8. Predio 5. Situado en la planta baja del edificio 
sito en Moreda-Casanueva. concejo de Aller, en el 
pUnto denominado La Tejera. Se destina a local 
de negocio. denominándose bajo izquierda, con una 
superficie construida de 90 metros cuadrados. Se 
halla sin distribuir. Líncia. tomando como frente 
la fachada del -portal del edificio: Frente y fondo, 
solar 3, propiedad de don Jesús Díez Tascón; dere
cha, entrando al portal, portal del edificio y hueco 
del ascensor; izquierda. solar 2 bis, propiedad de 
don Jesús Diez Tascón. Se le atribuye una cuota 
dd 4,787 por 100 sob~ e!em:mtoo. ~W5 y ben~
fictos comunes del inmueble. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de 
Pola de Lena. al tomo 827, libro 298 de Aller, 
folio 201. fmea 33.716. inscripción segunda. 

Responsabilidad. Responde de 900.000 pesetas, 
de principal; 261.000 pesetas, de intereses de dos 
años; 180.000 pesetas, para costas; lo que hace un 
total de 1.341.000 pesetas. 

9 Urbana. Solar número 5. De 3.058 metros 
cuadrados.. Unda: Al norte. bienes de la Sociedad 
«Hulleras del Norte, Sociedad Anónima~; sur, ftnca 
de la que procede. solar número 6 y mas de don 
Jesils Diez Tascón; este. solar número 4, propiedad 
de don Jesús Diez Tascón. y oeste. carretera de 
Moreda a Bao. En su interior se halla enclayado 
un edificio compuesto de dos plantas de sernisótano 
y una planta a nivel calle, ocupando una superficie 
edificada de 250 metros cuadrados en cada una 
de las plantas bajas y de semisótano segundo que 
se halla a nivel de la superficie del restante terr~no 
sin edificar. Linda: Por el frente u oeste, con calle 
denominada Francisco Palacios o carretera de More
da a Bao. en cuanto a la planta baja y en cuanto 
a los semtsótanos con el suelo de dicha carretera. 
y por !a izquierda y por el fondo, con resto de 
fmeas sobre la que se halla enclavad3. y por la 
derecha. con la misma fmc:l. St encuentra simada 
en términos de la fmca denominada LlefÓn de la 
Casanucva. en cuya parte existe una rampa de acceso 
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para dícho predio y para el propio edificio descrito 
anteriormente, y que está en el punto llamado de 
La Tejera. en términos de Casanueva, Moreda de 
AlI",. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de 
Pola de Lena. al tomo 875. libro 319 de Aller, 
folio 67, fmea 36.205. inscripción primera. 

Responsabilidad. Responde de 17.580.000 pese
tas, de principal; 5.098.200 pesetas. de íntereses 
de dos años; 3.516.000 pesetas. para costas~ lo que 
hace un total de 26.194.200 pesetas. 

Dado en Oviedo a 2 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Ana María Alvarez Rodri
guez.-9.999-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edkto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz· 
gado de Primera Instancia nUmero 9 de Jos de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha en autos número 
1.291/91, 1 ... sobre procedimiento judicial sumario 
que al amparo de lo dispuesto en los articu10s 129 
Y '31 de la Ley Hipotecaria. ha promovido mtarch 
Hipotecario. Sociedad AnóniImu. Sociedad de Cfé.. 
dito Hipotecario, representada por el Procurador 
señor Garcia Ontoria. respecto al deudonioña Elena 
Vázquez Escribano. por la pre&ente se anuncia la 
venta, en pública subasta, por término de veinte 
días, de la fmea que se describe al final del presente 
edicto. 

La referida subasta tendré lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgi:W.o de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma. habiéndose señalado 
para primera subasta, el dia 15 de febrero, a sus 
diez horas. sirviendo de tipo el precio de avalúo 
fJjado por las partes en la escritura de debitorió 
base del procedimiento que fue la suma de 
55.996.000 pesetas., Y en prevención de que en la 
núsma no hubiese postor. se ha señalado para la 
celebración de una segunda subasta el dia 15 de 
mano, a sus diez horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del tipo de la primera, e igualmente, para 
el supuesto de que no hubiera postor. se ha señalado 
para la celebración de una tercera subasta el dia 
12 de abril. a sus diez horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
síguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor. 
deberan consignar en cuenta consignaciones y d~ 
sitos de este JUZgado en Banco Bilbao Vucaya, ofi· 
cina plaza Olivar, sin nUmero, número de cuenta 
47S.QO()'18-1291/91. una cantidad, por lo menos, 
igual al 20 por 100 del tipo de la primera y, en 
su caso. de la segunda subasta para poder tomar 
parte en las mismas, y en el caso de tercera subasta. 
dicho 20 por 100 mínimo será sobre el tipo fijado 
sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 
Cuarta.~e las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes. si los hubiera. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes.. entendiendose que el 
remate los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la ¡mblicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva. podr!n 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositando con el mismo, en el Juzgado. 
el resguardo de haber becho la consignación corres-
pendiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciOÍles de este Juzgado en el Banco Bilbao Vlzcaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obli.gaci.ones anteriormente expresadas., con
tenidas en la regla 8,- del repetido articulo J 31 de 
la Ley Hipotecaria.. 

Sext:a.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Viernes 30 octubre 1992 

En el caso de que no se pudiera notüicar per· 
sonalmente la subasta al demandado, se la tendrá 
por notificada con el presente edícto. 

Descripción de la fInca 

Urbana. Consistente en una porción de t.erTeno 
procedente de la fmea llamada La Garriga de Dal!, 
en el paraje La Comuna, término de Marratxl que 
mide 2.358 metros cuadrados. en la qUe hay una 
casa de planta baja y piso. destinada a vivienda, 
con garaje que mide en planta baja 153,30 metros 
cuadrados y en piso 57,37 metros cuadrados, estan
do el resto de la fmea destinado a accesos y jardín. 

Inscripción: Inscrita. en el Registro de la Propie
dad de este partido al folio 72 del tomo 3.435 del 
archivo. libro 141 de Mamrtxi. fmea 6.691, ifis... 
cripción quinta. 

Dado en Palma a 3 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez..-El Secretario.-l1.256-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
632/1992, o de regístro, se sigue procedimientojudi
cial sumario ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia. de .. Ejecutiva Ha.Icar. Socie
dad Anónima .. , representado por el Procurador don 
Pedro Bauza Miró, contra doña Juana Garcia Soler, 
en reclamación de 7.765.205 pesetas de principal. 
más las señaladas para intereses y costas que se 
f¡jar'.m posterionnente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pÚblica subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo. la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Porción de terreno procedente del predio den~ 
minado «Son Mayoral •• en ténnino municipal de 
esta ciudad. que comprende una superficie de J .305 
metros 90 decunetTOs cuadrados. ~proximadam.ente. 
en la que existen dos dependencias situadas en el 
lindero sur, destinadas a despacho una de ellas y 
la otra. a lavabos y servicios sanitarios. Línda: Por 
el none, con tierras de don Andrés Bibiloni; por 
el sur, con camino de 5ineu; por el oeste, con por
ción segregada y vendida a dlofesa. Sociedad Anó
nima!l-; Y por el este, con terrenos de don Francisco 
Montblanch Ramis. Dicha superficie es la que queda 
después de haberse efectuado una segregación. 
Registro: Folio 187 del tomo 2.896 del Arc:hivo, 
libro 46 de Palma IV. finca número 2.492. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audie¡¡cia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, nUmero 
1 J3 de esta ciudad. el próximo día 18 de diciembre 
del corriente año, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebJija del 25 por 100, 
el día 18 de enero de 1993. a la misma hora que 
la anterior. 

Y, para el caso de resultar desiena esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el dia 18 de febrero 
de 1993. a la misma hora. b¡ijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es·de 10.290.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha swna. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debetan 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao V1ZCaya. oficina central de la plaza OliVBr. 
sin número, de Palma. el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta: 045400018063292. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta. hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registraI están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que pUedan exigir 
otros titulos. 
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Las cargas y gravamenes anteriores y los pre· 
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincion el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada. caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pie

sente en Palma de Mallorca a 13 de octubre de 
1 992.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-I 1.276-.0, 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia nún"lero 1 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
18 de enero. 12 de febrero y 10 de marzo de 1993. 
tendrá lugar en este Juzgado, por primcm, segunda 
y tercem vez. respectivamente. la venta en pUblica 
subasta de la fmea especialmente hipotecada para 
garantia del prestamo que se reclama. en autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 712/1991-B, a instancia de 
«Banco CentraL Sociedad Anónima" contra dofia 
Maria Pilar Celia, don lñigo Garcla y don Ruperto 
Unzue Saralegui. haciéndose constar: 

Primero.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vtzea.ya. indicando clase J~o. número de asunto 
y año. el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y seaunda subasta, y en la tercera. el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se adrntiJán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la se¡unda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin mjeci6n a tipo, 

T ercero.-Que 10$ autos y la certifiadón del Regis
tro, a que se refiere la regla 4,a de dicho ar
ticulo, estarán de mantfiesto en la Secretaria de este 
Juzgado y se entenderá que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto . ......Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 8 su extin
ción el precio del remate". 

Quinto,-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cenado, depositando en la Mesa del Juz
pdo. junto a aquél. el resguardo del importe esta
bl-ecido en el apartado segundo. en la Entidad ban
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de La subasta. debiendo contener la aceptación 
expresa de las obUaaciones cons.i¡nadas en la regla 
S.-, sin cuyo requisito no ser8n admitidas. 

Sexto.-caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el supuesto de ser 
festivo el día de la celebración. se traslada. dicha 
subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Piso cuarto, derecha. de la casa número 19 de 
la calle Yanauas y Miranda. de Pamplona. Inscrita 
al tomo 317, folio J79, fmea 9.684, del Registro 
de la Propiedad de Pamplona 2. 

Valorado en 35.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamp.lona a 5 de octubre de 1992.-La 
Magistrada.Juez.-EI Secretario.-11.245-D. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Pamplona, 

Hace saber. Que a las doce horas de los dias 
13 de enero, 9 de febrero y 5 de marzo. tendrá 
lugar en este Juzgado. por Primera. segunda y tercera 

, 
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vez. respectivamente. la venta en pUblica subasta 
de las fIncas especialmente hipotecadas para garafl

tia del préstamo que se reclama. en autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este J~. 
con el número 1.131/ 199'1-B, a instancia de ~Banco 
de Santander. Sociedad Anónima. de crMito, contra 
doña Maria Eugenia Iraízoz Camino y don José 
Lacar Tcllechea. haciéndose constar: 

Primeto.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
VlZC8.y&, indicando clase. Juzgado, número de asun
to y año, el 20 por 100 de la valoración en la 
primera y segunda subastas. y en la tercera. el 20 
por 100 del tipo f-Üado para la segunda. sin cuyo 
requisito no serán adnútidos. 

Scgundo.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran. en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor. y la tercera. 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Quc los autos y la certificaciÓJl del 
Registro. a que se ~cre la regla 4,- de dicho artí
culo. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las car¡as o gravámenes anteriores 
y preferentes. sí los hubiere. al crCdito del actor, 
continuaran subsistentes. entcndiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de tos mismos. sin destinarsé a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse postUras por escrito, 
en pliego cerrado. despositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el res¡uardo del importe esta
blecido en el apartado se¡undo, en la Entidad han
caria aludida. hasta el momento de la celebración 
de la subasta. debiendo contener la aceptación 
expresa de las obllgac:iones consignadas en la regla 
8.·, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-Csso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. en el supuesto de ser 
festivo el día de la celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente dia Mbit. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda letra A del piso segundo izquierda. 
Casa 3. Cuesta Larraina. Inscrita en el Registro. 
de la Propiedad de Pamplona.. al tomo 883, libro 
681 folio 155, fmea nUmero 4.415, inscripción pri
mera. Valorada en 34.200.000 pesetas.. 

2. Cuarto trastero 62. Planta sótano del bloque 
fonnado por los edificios avenida Bayona. 2 M. 
Cüvet.i 4 y Cuesta Larraina 1 y 3. Valorado en 
800.000 . pesetaS. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo, libro. que- el anterior, inscripción primera, 
finca 4.417. 

Dado en Pamplona a 7 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-I L233-E. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Joaquín Galve Sauras, MagistradoJuez del Juz
gado de Instrucción número 3 de Pamplona. 

Hago saber. Que a las doce horas de los dias 
18 de enero, 10 de febrero y 5 de marzo de 1993. 
tendrá lugar en este JUZgado de Instrucción nUmero 
3 de Pamplona. sito en Navas de Tolosa. 1 de Pam
plona.. la venta en pUblica Subasta. por primera. 
segunda o tercera vez respectivamente. del bien que 
luego se dirá, el cual fue embargado en autos de 
juicio faltas nUmero 1.671/1988. promovidos por 
danos en circulací6n el dia 26 de abril de 1988, 
contra don José Maria Logroño Oteiza y se hace 
constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el Ban
co Bilbao Vizcaya. establecimiento destinado al efec
to, un cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor de la tasación en la primera subasta; y 
del 20 por 100 de dicho precio. con rebaja del 
25 por 100. en la segunda y tercera. 

Viernes JO octubre 1992 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del valor de los bienes en 
la primera su~ en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por looyen la tercera. sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Que los expresados bienes se halla depo
sitados en la persona de don José Maria Logroño 
Otoiza 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en plie¡o cerrado. depOsitando. junto con aquél, 
el importe establecido en el aptO segundo. acom
paii.ando el resauardo de haberlo hecho en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya de 
esta ciudad, hasta el momento de la celebración 
de la subasta 

Bien objeto de subasta 

50 por 100 de vivienda sita en la calle Sierra 
Alaiz. número 5, décimo. Valorada en 8.500.000 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 9 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Joaquín GaIve Sauras.-La Secre
taria judicíal.-13. 777-E. 

SABADELL 

Edicto 

Dol\ Lorenzo Valero Baquedano. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia nUmero 7 de Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrado bajo el número 
122/1992, promovidos por don Francísco Forcada 
Salvado. contra. don Rosendo Ferrer Roura y doña 
Angela .Escunell Rafes. he acordado en proveido 
de esta fecha. sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que a continuación se describirán, 
CUyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. él día 14 de diciembre, a las diez 
horas: de no haber postores se señala para la segun
da, el día 15 de enero, a las diez horas, y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta, el dia 17 de 
marzo. a las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la. Ley Hipotecaria. previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será., para la pri
mera subasta, el de 15.000.000 de pesetas pactado, 
para la segunda el 75 por 100 de la anterior y 
la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que los autos y la certificaci6n del 
Registro &. ql.te se refiere la regla 4." están de mani· 
fiesto en la Secretaria. 

Tercero.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n. 

Cuarto.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unífamiliar, sita en Castellar del Vallés, 
con frente a la calle Puigver. señalada de núme
ro l. Se compone de planta rnva. con una superficie 
construida de 67 metros 65 decimetros cuadrados. 
destinada a garaje, trastero y recibidor por el que 
se accede mediante una escalera a las plantas 
superiores. 

Planta piso primero. con una superficie construida 
de 67 metros 65 decímetros cuadrados. distribuida 
en comedor-estar, aseo, cocina y una habitación dor
mitorio, asi como por un distribuidor. 

Planta piso segundO. con una superficie cons
truida de 58 metros 42 decímetros cuadrados. dís
tribuida en cuatro habitaciones donnitorio. baño, 
distribuidor y una terraza. 

Se comunican todas díchas plantas entre si. por 
medío de una escalera interior. 
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Ha sido edificada sobre una porción de terreno 
de 85 metros 20 decimetros cuadrados, de los que 
ocupa lo edificado 67 metros 65 decimetros cua
drados, destinándose el resto de la extensión super
ficial a patio, en su parte posterior. Yen su conjunto 
linda: Al sur. frente, con calle Puigvet; izquierda.. 
entrando oeste, con la calle Albert: fondo. norte, 
con doña Dolores Torrent, y a la gerecha, este, 
con la vivienda nUmero 2 de esta misma calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Saba
dell. al tomo 2.780, libro 202 de Castellar del Valles, 
folio 47, fmca número 9.976. inscripción primera. 

Dado en Sabadell a 19 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Lorenzo Valero Baquedano.-EI 
Secretario.-II.223-n. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don José Ignacio Aizpiri Echevarria, Magistra
do-Juez sustituto de Primera Instancia número 
5 de Donostia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 47/1992. se tramita procedimiento judicial suma
rioal amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,. 
a instancia de Caja Laboral Popular, Sociedad Coo
perativa de Crédito LTDA. Representante Legal. 
contra don Antonio Alonso Segade, don Sergio 
Alonso del Barco, y don I¡¡:or Alonso del Barrio, 
en reclamaci6n de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días el bien que luego se dirá. seiialándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 1 J de enero 
de 1993. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-El tipo de subasta es de 7.500,000 pese
tas. y no se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licítadores para tomar p.'lrte 
en la subasta, deberán consignar prev1amente en 
la cuenta de este Juzgado, en el ... Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima_. número 1.833, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciendose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncío 
hasta su celebración, oodrán hacerse po<;tll~S por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depOsito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licítador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continua.rAn 
subsistentes. entendíéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 8 de febrero de 1993, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por '100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cacíón las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebracíón de una tercera. el día 4 de marzo 
de 1993, a las diez horas., cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
senalados., se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados.. 
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E! presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la ftnca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 52: Piso-vivienda que se identifica por 
séptimo izquierda. lirtegrado en la parte izquierda, 
según se sube la escalera de la planta alta séptima. 
del portal número 3. del grupo de viviendas seftalado 
con el numero 13 A-B, del poligono LIV. de Iron. 
hoy calle Teodoro Murua. 10. 

Consta de vestíbulo. cocina. comedor-estar. tres 
dormitorios y baño completo. Díspone además de 
dos terrazas y tendedero de ropa. Una terraza se 
halla orientada al norte, con acceso a la misma 
desde la cocina y comedor-estar y la otra se halla 
orientada al sur. con acceso desde dos habitaciones. 

Ocupa una superficie util de 86 metros 2 decí
metros cuadrados y edificada de 101 metros 26 
decimetros cuadrados. 

Linda: Norte, con fachada principal y caja de 
escalera; por el sur. con tendedero de ropa y fachada 
posterior. al este, con vivienda derecha del portal 
número 4, y por el oeste, con vivienda derecha del 
propio portal y caja de escalera. 

Tiene asignado a los elementos comúnes: En el 
c.onjunto general, cero enteros 916 milésimas por 
100 Y en el portal. 5 enteros 50 centésimas 
por lOO. 

Inscripcion de la hipoteca: tomo 833. libru 620 
de Irún. folio 123 vuelto. finca número 20.267. ins
cripción segunda. 

Dado en Donost1a-San Sebastián a 29 de sep
tiembre de I 992.-El Magistrado-Juez. José Ignacio 
Aizpirí Echevarria.-EI Secreta.rio.-l J.24J-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don litigo Sué.re2 de Odriozola. Magístrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Donostia-San 
Sebastiim, 

Hago saber. Que en dicho JUZgado y con el nUme
ro 113/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Clija de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y SN. SN. GipUzkoa Eta 
Donostiako Aurrezki Kntxa. contra doña Margarita 
Ibarra Bertiz y don José Manuel Villanueva Ferreiro. 
en reclamación de crédíto hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y termino de 
veinte días el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 28 de enero. 
a las diez horas. con las prevenciones síguientes: 

Primera.-Que. no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 1.855, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciendose constar el 
nUmero y año del procedimiento. sin cuyo requiSito 
no ser.m admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

T erecra. -Pod.rán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacer..e posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regIa 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
tana de! Juzgado. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor. continuarán. sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos. sin desÚfiarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se 8enala para la celebración 
de una segunda. el día 4 de marzo. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demas 
preyenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segUnda subasta, se senala para 
la celebración de una tercera. el día 13 de abril, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JUZgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Local nUmero 35. Local comercial que se iden
tifica por comercial uno de la planta quinta. inte
grado en parte de la planta alta quinta, del edíficío 
número S-D, del polígono LIV, de Irún y su calle 
Darlo Regayos. 

Tasado a efectO!; de ~J:¡a'lta en 5.904.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 7 de octubre 
de 1992.-El Magistntdo-Juez, Ifiigo S~z de 
Odnozola.-La Seccetaria.-l1.222·D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Dona Ane Maite Loyola Iriondo. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho JUZgadO y con el mime
ro 786/1991 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Centnll Hispanoainericano, 
Sociedad AnonimalO. c:ontnt don Antonio Lasa 
Zabaleta y doi\a Maria Asunción Echeverrta Garln. 
en reclamación de credito hípotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pUblica subasta por piimera vez y término de 
veinte días los bienes que lueso se dirán. sei\al.ándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 9 de diciembre. 
a las dícz treinta horas. con las prevencibnes 
síguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vtz
caya. Sociedad AnÓIlÍIIUU, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no acepündose entrega de dinero en 
metálico o Cheques en el Juzgado. 

T-ercera.-Pod.rán participar oon la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrto hacerse postUras por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certiftcacíón del Registro 
a que se refiere la regla cnana del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes. entendiéndose Que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 11 de enero de 1993, a 
las diez treinta. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del senalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 11 de febrero 
de 1993, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
J 00 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El Presente edícto servirá de notificación a los 
. deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) Número 6.-Nave industrial señalada con el 
número 5, del complejo industrial denominado Adu
na,Berri, construido sobre parte del terreno ribera. 
segregado de los pertenecidos de la casa Aristi. 
número 1, de la plaza Aduna. de fonna rectangular, 
y que tiene acceso a la carretera Soravilla a Aduna. 
Forma parte integrante del Area-7 de las nonnas 
subsi('li;uias del Avuntamiento de Aduna. TIene una 
superficie aproxiniada de 187 metros 11 decimetros 
cuadrados. Inscripción referencia registral tomo 
1.150, boro 9, folios 137 y 101, fmeas 285 y 398, 
inscripciones tercera y primera. 

Valorada en la suma de 30.720.000 pesetas. 
B) Departamento 16 de la casa o bloque núme

ro l. polígono 31, banio I...a.rrea. de V.tllabona. cono
cido con el nombre de Etxeondo-Bat. con dos por
tales, números 1 y 2. Local señalado con la letra 
D en planta baja del portal 2, que linda: Norte, 
hueco de escaleras, ascensor y portal 2; sur, local 
C, y este y oeste. los generales de la casa, Tiene 
46 metros ,'..!lldrados.lnsctipción: Tomo 1.103. libro 
43, folio 130. ftnca 2.516. inscripción primera. 

Valorada en la suma de 7.680.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastién a 8 de octubre 
de 1992.-La Magistrada..Juez. Ane Maite Loyola 
Iriondo.-El Sccretario.-ll.278·D. 

SAN SEBASTIAN 

EdidO 

Doña Ana Isabel Moreno Galindo, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia numero 2 de Donostia-San Se_ 
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nUme

ro 353/1990. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Qúa de Ahorros y Monte 
de Piedad Municipa1 de San Sebastián, contra don 
José Palau Climent:. doi\a Maria Pilar Abad Puyo. 
don Javier·Liceaga Ochotorena y dona Maria del 
Carmen Olaizola Yurrita, en el que por resolución 
de esta fecha se ha aoordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenp lupr en la Sala de Audiencia de 
este J~do. el dia 21 de diciembre, 8 las once 
horas, con las prevenciones si¡uien:tes: 

Primera-Que. no se admitirán posturas qlIe no 
cubran las dos terceras partes del avalüo. 

Segunda.-Que. los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consjgnar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao V!z
caya, Sociedad An6nima~, número 1.846, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciCndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metAlico o cheques. 

Tercera.-Podrtn participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postUras por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los auto3 Y la certificación registraI que suple 
los títulos de propiedad. estanln de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser ex&
minados. entendiéndose que todo lictta40r acepta 
como bastante la titulación exi$tcnte y que las catJJ8S 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. qUCdatán 
subsistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
.del remate Y se entendcráque e1remaburte las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mi.nws. 

Para el supUeSto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se sefiala pant la celebración 
de una segunda. el d1a t 8 de enero de 1993, a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del sedalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente y para ell:aSO de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seftala ptt.ra 
la celebración de una tercera. el dia 12 de febrero 
de 1993, a las once horas., cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debieru:lo consi¡nat quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la fIeBWlda. 

Si por ~rza mayor o causas ajenas. al Juzgado 
no pudiera celebrase la subasta en el dia Y hora 
sei\aZados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad de don Javier Lizap Ochototma Y 
dolla Maria del Carmen Olaizola Iurrutia. 

Vtvienda casa unifamiliar denominada Miren KM
mele. sita en la Entidad Jáuregui. SoQPnlXUJ.o, de 
Hemani 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
5 de San Scbastián., al tomo 117. hbro 117, folio 
243, fUlca número 6.283. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 31.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostla-San Sebastián a 9 de octubre 
de 1992.-La Magistrada-Juez, Ana Isabel Moreno 
Galindo.-El Secretario.-ll.240-D. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odriozola. Magistrado..Juez 
de Primera Instancia nUmero 4 de Donostia-San 
Sebastian, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 80511990. se tramita procedimiento de juicio 
e~tivo a instancia de «Banco de Vasconia. Socie
dad Anórunult. contra don José Luis Martina Zuru· 
tuza. en el que por resolución de esta fecha se, ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y ténnino de veinte dias, el bien que luego se dirá. 
sci\alandose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
8 de febrero. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se adnútirán posturas que no 
cubran las dos tetC:ms partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar pccmunente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima_ número 1.855. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metAlico o cheques. 

Tercera.-Podrán panicipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego _cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. -

Quinta.-No se ha suplido la falta de titulos de 
propiedad y los autos estarán de manifiesto en la 
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Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y qUe las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedaran 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 8 de marzo. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera.. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 14 de abril. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma,. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda.. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo dúplex en planta segunda Y tercera 
del tipo K del bloque 5. tdificío constnúdo sobre 
1& ~la B. al sitio denominado Canogal.- del AYun
tam'iento de Labastida. Fmca 11.905. 

Tasado a efectos de subasta en 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Donostia--San Sebastián a 14 de octubre 
de 1992-EI Magístrado-Juez. lñigo Suárez de 
Odriozola.-El Secretario.-II.243-D. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El senor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nútru::ro 4 de Santa Cruz de Tenerife, y su partido. 
en el procedimiento de venta en subasta pública 
seguido en esteJuz,gado con el numero 388 de 1992, 
autos sobre venta en pública subasta. a instancia 
del Procurador señor Antonio Duque Martin de 
Oliva, en nombre y representación del ilBanCO Hípo
tccario de Espafla. Sociedad Anónima •• contra Verl· 
no Lorenzo González, ha acordado sacar a la venta 
en pUblica subasta por término de quince dlas el 
bien hipotecado que más adelante se describe. por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncia. se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JUZgado calle Ruíz de Padrón, número 3-3.°, 
en los días y fonnas siguientes: 

Para la primera subasta el dia 26 de enero próximo 
a las diez, con sujeción al tipo de 7.560.000 pesetas. 
establecido en la escritura. 

Para la segunda subasta. en el caso de que resulte 
desierta la primera el día 15 de febrero próximo 
y hora de las díez. con sujeción al tipo de 7.560.000 
pesetas con reba.iade125 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de que resulte 
desiena la segunda, se señala el día 10 de mano 
próximo a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tornar parte- en la subasta deberán 
los licitadores consianar previamente el 20 por 100 
del tipo tanto para la primera como en la segwu1a, 
si hubiese lugar a ello. mientras que para la tercera 
y posteriores que. en su caso pUedan celebrarse. 
el depósito consistirá como mínimo en el 20 por 
100 del tipo ruado para la !"esunda. en la cuenta 
que al efecto tiene este JUZgado en la oficina prin
cipal del • Banco Bilbao V lZCaya. Sociedad Anó
nima., en la calle La Marina de esta capital, número 
3787, acreditando dicho depósito ante esta Secre
taria. 

Segunda.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y no se admitirán 
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posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo fijado para la primera y segunda subasta (ar
ticulo 1.499 de la Ley de ErUuiciam.iento Civil). 

Tercera.-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho d.las siguientes a la aprobación del 
remate (articulo 35 de la Ley de 1.872). 

Cuarta.-Se expresará en los edictos, que estaran 
de manifiesto en la Secretaria tos titulos de pro
piedad de los bienes o la certificación del Registro 
de la propiedad que lo supla, previniéndose a los 
licitadores que deberan confonnarse con ellos y que 
no tendrá derecho a exigir nín,gunos otros (según 
lo dispUesto en los articulo 1.496 y 1.493 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-lguaIrnente Stl expresará en los edictos 
que subsistirán las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de) actor. 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en los núsmos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. con arreglo a lo dispuesto 
en los articulo 131, regla 8 y 133 párrafo 2 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. 

Septíma.-Sirva el presente edicto de notificací6n 
a los deudores, si los núsmos no fue'&Cn habidos 
en su donúcilio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.. Tres. vivienda. en planta primem del 
ed.iftc:io sito en esta capital. calle José Rodríguez 
Maure, 5, que núde 106 metros con 60 decimetros 
cuadrados. Finca 44.657. folio 103, libro 10. 

Para su inserción en los Boletines Oficiales corres
pondientes y tablones de anuncio de este Juzgado. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 8 de octubre 
de 1992_-EIJuez.-7.076-12. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

EdiclO 

La Magistrada-Juez dei Juzgado de Primera In.,. 
tanCla nUmero 7 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber. Que en este JUZgado. bajo el número 
5{l992. se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. La 
Caixa, representada por la Procuradora doña Dulce 
María Cabeza DeJgado, contra José Darta Pérez 
y Secundina León González. en reclamación de cré
dito hiPQteCario. en cuyas actuaCiones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo. la fInca contra 
la que se procede. y que se deS(..TÍbe al fmal, 

La subasta tendrillugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 5Íto en la calle Velázquez, número 
5. LO. en esta capital. el próximO día 27 de enero 
de 1993. a las diez horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 26.475_000 
pesetas. no admítiéndose posturas que no cubran 
dicha suma.. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta 
que a tal efecto tiene este Juzsado en la oficina 
del1(Banco Bilbao VlZcaya. Sociedad Anónima ... en 
la rambla General Franco. 40, de esta capital. mime-
1'0 3807, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera. -5010 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasw. 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la conSignación 
a que se refiere el apartado segundo o <lcompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efel."tO. 

Los autos y la certificación registral e~tán de mani
fiesto .:n Secretaria. y los licitadores deber.m aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con_ 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y Queda subrogadO en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de quedar desierta la primer? subasta. se 
señala para la celebración de la segunda el día 27 
de febrero de 1993. a las diez horas, bajo las mismas 
condiciones que para la primera. y con la reblUa 
del 25 por 100 en el precio, Y. caso de quedar 
desierta, se señala para la tercera subasta el día 
29 de marzo de 1993 a las diez horas. 

La flnca objeto de subasta es la siguiente: 

Chalet unifamiliar sito en el termino municipal 
de La Orotava, donde dicen Paño Cabeza. mide 
1.095 metros cuadrados, de los cuales corresponden 
a la edificación propiamente dicha en planta baJa 
329 metros cuadrados y el resto, o sea. 766 metros 
cuadrados a los jardines. lindado todo al norte. sur 
y este. con calles en la urbanización y al oeste 
con las parcelas números 26 y 24. • 

Inscripción. pendiente de ella a nombre de los 
consortes y se cita folio 121. libro 224 de La Oro
lava., fmea nUmero 15.373. La hipoteca referida a 
la ~mea antenonnente mencionada causó en el 
Reg¡.stro de la Propiedad de La Orotava folio 138 
libro 254 de La Orotava. fmcanÚJDuo 15.373, to~ 
816, inscrip¡.;ión 6.- . 

y para general conocimiento se eXpide la presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 21 de septiembre de 
1992.-La Magistrada-Juez.-7.078-12. 

SANTANDER 

EdiCto 

En el Juzgado de Primera Instancia nUmero 6 
de los de esta ciudad. y con el númeTo 188/1992 
a instancia de la Procuradora señora Lastra Dlano: 
en nombre y representación de doña Carmen López 
Santibáñez, se ha iniciado expediente de jurisdicción 
voluntaria para la declaración de fallecimiento de 
doña Felisa L6pez Santibáfiez. que nació en Obre
gón (Cantabria), el dia 15 de julio de 1918; hija 
de Eduardo y Gregaria, cuya última residencia fue 
el lugar de su -nacimiento, d~onociéndose el para_ 
dero de la misma desde el afio 1968, entendiendo 
la parte aetara que puede deberse su ausencia a 
su fallecimiento. 

Lo cual se hace público en cumplimiento del 
articulo 2.042 de la Ley de EIúuiciamiento Civil. 

Dado en Santander a 6 de mayo de 1992.-El 
Juez.-La Secretaria.-12. 7St-E. 

y 2 a 3()..1()..1992 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Sevilla. 

Hago saber: Que- en este Juzgado con el' número 
127/ 1 992-C, se siguen autos de juicio sumarial ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
",Financiera Camón, Sociedad Anónima.t, (FlNAN. 
CA) representada por el Procurador sef10r don Jase 
Maria Carrión Drtiz Lanzagorta contra don José 
Sibaja Luna y doña Ana Muñoz Miguel. calle Botica. 
número 79, Dos Hermanas. en los que se ha acor
dado proceder a la venta en pública subasta por 
termino de veinte días. por primera. segunda o ter
cera vez, en su caso. y sin petjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación de los bienes que al 
final se describen. ~o las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las doce horas de la 
mañana. 
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La primera por el tipo de tasación el dia 16 de 
febrero de 1993. 

La segunda con la rebaja del 25 por 100 el día 
16 de marzo de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 14 de abril 
de 1993, sí en las anteriores no concurrieren lid· 
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberAn los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda.. sin cuyo reqUisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse postUras por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el JUZgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso lo que podrán verificar desde su 
mundo hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para cada una de ellas. pUdiendo rr:matarse en cali
dad de ceder a un tercero en todas ellas. 

Si por causas de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas. se entenderá. seña
lada su celebración para el día habil inmediato a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con ella. encontritndose de manifiesto en Secretaría 
la certificación prevenida en la regla 4," del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria.. Las car¡as Y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuaran subsistentes. entenditndos.e 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente sírve de notificación a los demandados 
caso de no poderse realizar en la forma personaL 

Finca a subastar 

Casa situada en la calle Botica, número 77 de 
Dos Hennanas. antes calle Héroes de Toledo. Por 
la derecha. entrando, linda con casa de doña Valme 
Cardona López: por la izquierda. con otra de doña 
Ana Cardona López y por su fondo, con la de 
don Manuel Cardona López. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Dos Hermanas. al libro 641, 
folio 164, fInca 2.327-N. 

La fmca sale a licitación por la suma de 5.610,000 
pesetas. 

Dado en ~villa a 25 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrad~Juez. Antonio Salinas Yanes.-EI Secre
tario.-l I.263-D. 

EdIcto 

Don Manuel Hermosilla Síerra. Juez del Juzaado 
de Instrucción número 1 de Utrera y su partido, 

Hago saber: Que en este JUZpdo se instruyen 
diligencias previas número 146/l988, por falsifica· 
ción en documento público, en las que he acordado 
la citación y emplazamiento del denunciado José 
López Benitez. apodado .Pepe el Turbo ... , nacido 
en Villamartin (Cádiz). el día 27 de agosto de 1951. 
hijo de Juan López Capilla y Ana Benitez Naranjo, 
casado. obrero, cuyo actual paradero se desconoce, 
si bien pudiera encontrarse en las localidades de 
Utrera o Villamartin, a fm de que en el término 
de diez días. contados a partir de la publicación 
del presente, comparezca ante este Juzgado, en día 
hábil y horas de Audiencia, para prestar declaración 
sobre los hechos con instrucción del articulo lIS 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, apercibién
dole que de no \ferificarlo le parará el peJjuicio a 
que haya lugar. 

Dado en Utrera a 30 de septiembre de 1992.-El 
Juez, Manuel Hermosilla Sierra.-EI Secreta
rio,-13.779-E. 
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VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia nÚ11lCrO 16 de los de 
íguaI clase de Valencia, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimíento especiaÍ sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 258/l992, promo
vido por Bancaja, contra doña Maria Pilar Soro 
Capella y don Jean Pierre Bourguignon, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 7 de enero de 1993 
próximo, y a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 36.325.092 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar el bien 
rematado en la primera. el día S de febrero de 1993, 
a la n:usma hora. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 8 de mano de 1993. a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cuaJ· 
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
<lia. a la misma hora. y en el mismo lugar, y en 
dia sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posruras que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pUdiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar, previamente. el 20 por 100 del tipo expre
sado. en la cuenta corriente número 
448700018025892, de la agencia 21 del Banco Bil
bao VIZcaya. sita en la calle Colón, número 39, 
-aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pqjas a la llana. si bien, adetnas.. hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego c-emado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la reata 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
enteruüendose que todo licitador acepta como has
tante la titulación, y qUe las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. en!endiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se hace extensivo 
el presente edicto para que "'ttva de notificación 
al deudor del lugar, día :,- hu. , sei\alados para el ......... 

Bíen objeto de subasta 

Finca 10. Local comercial en planta baja. reca· 
yente al sur y al oeste. por donde se accede. Número 
9, carece de distribución interior, superficie cons
truida aproximada 125.18 metros cuadrados. Forma 
parte de un núcleo o módulo de edificación deno
minado «Grupo Sur», en partida San Esteban. con 
fachada principal al norte. 'Via pública en proyecto, 
número 22, de la calle Guardia Civil. antes sin núme
ro, de Valencia. Inscrito en el Registro de Propiedad 
de Valencia 1. al tomo 2.329. libro 660. l." de 
Afueras A. folio 61, fInca registral 63.520, inscrip
ción primera. 

Tipo de la subasta: 36.325.092 pesetas. 

Dado en Valencia a 6 de octubre de 1992.-La 
Secretaria. Amparo Justo Bruixola.-7.083-10. 

, . 
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VIGO 

Edicro 

Don Francisco J. Romero Costas, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 10 de los de Vtgo 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzpdo, Y con el ntunero 
533/1992, se trantitan autos de proc:edimiento judi
cial sumario en ejercicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de Caja de Ahorros de Gali
cia. representado poi la Procuradora doña Graciela 
R.odrlauez González. contra don José Fnmdsco 
Sierra Femández y doña Marta Rodrlguez Diaz. 
y en los que se embargó, evaluó y se sacan a pública 
subasta por primera y en su caso por se¡unda y 
tercera vez y por termino de veinte dlas. el bien 
que luego se diril,. seiia1ándose para la primera subas
ta el dia 29 de enero de 1993; para la sepnda. 
el dia 26 de febrero de 1993; Y para la tercera. 
el dia 30 de marzo de 1993, todas e11as. a las diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juz¡ado, y ~o las siguientes condiciones: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta. el tipo de la segunda será. Con la 
~ del 25 por 100. y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores. la tercera se celebrará siR sujoción a 
tipo. 

Segunda..-Que el tipo de subasta es el imJ)Orte 
de valoración de cada bien. haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Terccta.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en la cuenta ruimero 364 
1. clave 17. que este Juzgado tiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya. cuando menos un 20 por 100 del 
tipo de subasta de cada bien. pudiéndose hacer pos.
turas por escrito, en sobre cerrado. depositAndose 
en este JUZgado. junto con aquél. el resguardo de 
haber efectuado el ingreso. correspondiente para 
poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que no se admitirán ~ que no 
cubran las dos tetcenlll ~s del tipo de subasta 
de cada bicI"!"; "i que solamente el acreedor podra 
~.';;Ui'iit con la condición de ceder el remate a 
tercero. 
Quinta~e los autos y la certificación del Rqís.. 

tro. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzaado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las car¡as o gra. 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere., 
al credito del actor continuaran subsistentes. cmcn-. 
diéndose que el rematante los acepta y queda wbro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta S'J. inscripción 
en el Registro de la Propíedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa de semisótano, sin dividir y planta 
baja. a vivienda,. de la supemcie de 90 metros cua
drados, apr6ximadamente. sobre el tctTeno a labra
dio llamado .Borreiros ... sito en este nombre, parro
quia de Borreiros, municipio de Dondomar. de la 
extensión de 2 áreas 65 centiáreas. que.. por reciente 
medición pericial practicada resulta tener 428 
metros 20 dedmetros cuadrados. Confina: Norte, 
en J 3 metros, de las Chucas de Donas; sur. también 
en 13 metros, y oeste, en unos 20 metros 40 decl
metos, Pacifica González Femández; y este. de 
Angel Valverde González. 

Está. inscrita a nombre de sus antiguos propie
tarios en el Registro de la Propiedad número 2 de 
los de VIgo, al libro 70 de Gondomar. folio 11, 
fmca 8.167. 

Ha sido valorada por las partes para el caso de 
subasta en la suma de 10.800.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 7 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco J. Romero Costas.-La 
Secretaria.-11.224-D. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez ·del Juzgado de Primera Ins
tancia. nUmero 7 de Zaragoza.. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, 1.234/1990-B. a instancia de don 19nacio 
Bueno Brosed.. contra la Entidad mercantil Cons
trucciones Ptadur y en ejecución de sentencia die
tada en ellos. se anuncia la venta en pública subasta. 
portérmino de veinte días. del bien inmueble embar
gados al demandado. que han sido tasados peri
cialmente en la cantidad de 16.000.000 de pesetas.. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo, sito en la plaza del Pilar. número 
2, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 11 de enero de 1993 
próximo y bora do las diez. Con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Para tomar parte deberá conslgnarse el 20 por 
100 de dichos precios de tasación, en ella no se 
admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dichos evalUos. 

Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra
do, depositando en el establecimiento destinado al 
ef~ con anterioridad a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consignación previa 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos Y certificaciones a que se reftere la 
regla. cuarta del articulo 131 de la Ley Hipot~..r..ó 
estAn de manifiesto en la Secretaril! da este Juzsado, 
y se entend.era que t~ü licitéiUor acepta como bas
tante la ti!'~.ón y que las cargas. o gravámenes 
<anteriores y los preferentes. si tos hubiera, al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes, que los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis. 
mas, sin des.tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primern 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 22 de febrero de 1993, a las diez 
horas, en las mismas condiciones de la primera. 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 12 de abril de 1993, también 
a las diez botas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fUadas para la segunda. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Edificación índustrial.-Compuesta de dos naves 
ados.ad.as. con una superficie construida, entre 
ambas, de 517 metros. 50 decímetros cuadrados. 
Linda: De frente calle derecha, entrando. fInca de 
Francisco Velilla. izquierda y fondo, terrenos de la 
propia fmea. Fínca ínscrita número 3.723. folio 154. 
tomo 3.502. hOro 63 de Villanueva de Gél1ego. 

Valorada en 16.000.000 de pesetaS.. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber al demandado las subastas seiialadas. 

Dado en Zaragoza a 11 de septiembre de 1992. 
El Magistrado-Juez.-El Secretario.-I 1.253-0. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primero Instlnci.l número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que ~n este Juzgado se siguen autos 
de juicio del procedimiento del artl("'"U1o 13 1 de la 
Ley Hipotecllr:ia. número 540/1992 B. a instancia 
del.Banco Exterior de España. Sociedad Anónima», 
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representado por el Procurador seDor Del Campo, 
contra don Fernando Abas Pueyo y doña Maria 
Gloria Correas Recaj, en reclamación de 3367.216 _. 

Por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias. el bien que luego se dirá. 

La subasta tendri lugar en la Sala de Audíencía 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar. Sala 
de Audiencias del Juzgado de Primera. Instancia 
nUmero l. el dia 20 de enero de 1993, a las diez 
horas de su mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca y no se admitirá. postura 
alguna que sea ínferior a dicho tipo. . 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta ,deberán 
los licitadores consignar previamente que en el esta
blecimiento que luego se dira. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
tasación que sirve de base a la subasta, sín cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el dep6- . 
sito en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
nUmero 2, en la avenida Cesar Augusto, numero 
94, número de cuenta 4878. . 

Tercera. -Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado. junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, igualmente se adnútirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.--Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan :;'.iOsis
tentes. sin que se dediqUe a 51.! ~.úincíón el precio 
del remate. ente!'..diaiidose que el remanente los 
acepl~ y queda subrogado en las responsabilidades 
Í obligaciones que de los. mismos. se deriven. 

Quinta . ......Que los autos y certificaciones del Regis
tro se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta... se señala para la segunda el día 17 
de febrero d~ 1993, en el mismo lUgar y hont, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se sei\a1a para la tercera el día 17 de marzo de 1993, 
en el mismo lugar y hora, ~in sujeCión a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, letra B, izquierda, en la casa núme
ro 4, del bloque 2. primera escalera. en la segunda 
planta ~ de 57 metros 23 decimetros cuadra
dos útiles. Fonna parte de la fmea urbana en esta 
ciudad, partida de las Fuentes, con frente en la 
calle Batall/l de Lepat'!to. sin ~'.Í.."n~ro, hv"'i. nUi"Ile-

Ira 59. 
Inscrita al tomo 4.215, folio 93, finca núme

ro 6.294. 
La citada fmca está valorada. a estos efectos. 

en 5.800.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 14 de septiembre 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Beatriz Sola Caba
llem.-La Secretaria judiciaL-Il.214-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nUmero 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 811/1991. se siguen autos de eje
cutivo otros titulas. a instancia del Procurador don 
Marcial Jose Bibian Fierro, en representación de 
.Ba..leo de Fomento. Sociedad Anónima,., contra 
don José Luis Diez Labad y doña Lourdes Aguijar 
AguéIri. en reclamación de cantidad, en cuyas ~ctua
ciones se ha acordado sacar a la venta. en pnmera 
y pÚblica subasta. por ténnino de veinte dias y preóo 
de su avalúo la siguiente fmea embargada a Ivs 
demandados don Jase Luis Diez Lahad y duña Laur
des Aguilar Aguerri: 
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Piso 2.° D, Y con el aparcamiento número 9, 
en la calle Sol. número 10. de Zaragoza. Inscrito 
al tomo 3.700, folio 166, finca 98.057. inscrita en 
d Registro de la Propiedad número 7 de los de 
Zaragoza. Valorada en 7.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, silo en plaza Pilar. 4," planta, él 
próximo dia 11 de enero de 1993, a las díez horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones; 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao VIZcaya, .Agencia 2, sito en plaza 
Lanuz.a, sin número, de Zaragoza. el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juqado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUana.-Podlá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo por el acreedor ejecutante. 

Quinta.-8e reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consJgnaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
Sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
el! !~ Secretaria del J~. debiendo los licitadores 
conformarse cc!! ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y ¡:avámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubjere, al credit.::; del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose. 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala parn que tenga lugar 
la segunda. el próximo 11 de febrero de 1993, a 
las diez horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 1 00 del de la primera. y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 11 de marzo de 
1993, también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
"""",da. 

Dado en Zaragoza a 2 de octubre de 1992,-E1 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l1.254-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

En virtud de haberlo asl acordado en resolución 
de esta fecha recaida en autos seguidos en este Juz· 
gado número 12. tNüo el nUmero 417/1992 de regis
tro, de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Bankinter, 
Sociedad A.n6ninuu, representado por el Procurador 
señor .Del Campo Ardid, contra Carlos Fraguas 
Mustielles, Manuel Fraguas Mustielles y PUar Mus
tielles,: en reclamación de crédito hipotecario, se 
sacan a la venta en publica subasta. y por término 
de veinte días el bien hipotecado que con su valor 
de tasación se expresara. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe· 
n'I:n los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los. licitadores podrán presentar tam· 
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debíendo hacer pre
viamente la consignacíón como se establece en el 
apartado anterior. 
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Tercera.-E! remate podra hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis. 
tro, se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examínados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin Que pueda exigir otros titulos.. 

Quinta-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes. y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del pamúo fmal 
de la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados. la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra Jugar. al actual titular de la fmea. 

Las celebraciones de las subasta. tendrán ¡usar 
a las once hoJaS en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zara
goza. sito en la plaza del Pilar, número 2, primera 
planta, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 18 de enero de 1993, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará: 

Segunda subasta: El día 15 de febrero de 1993, 
ii.~iendo de tipo el-15 por lOO de la primera. no 
admitiéndost: ~sturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas dn.:¡:,.~~, se celebrará, 

Tercera subasta: El día 15 de marzo ~- 1993, 
sin sujeción a tipo y debiendo 'depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta 

Bien objeto de subasta 

Casa en Zaragoza y su calle Lasierra Purroy, 
número 82, con -un pequeño patio o corral a su 
parte posterior; todo ello mide 67 metros cuadrados. 
Consta de planta baja. que se destina a una sola 
vívienda o piso entrellUelo y de planta aJZJ\da también 
destinada a una sola vivienda o JIÜW prime-ro. SiJn 
sus linderos: Frente, calle de su situación o de 
I...asierra Purroy; derecha entrando. casa número 80 
de la misma calle, e izquierda y fondo, casas DWnell'OS 
45 y 47 de la calle Pontevedra. 

Inscripción: Al tomo 1.627, libro 588 de la sec
ciÓD segunda. folio 10. fmca 21.819. inscripción 
séptima. 

Valorado en 12.240.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 9 de octubre de de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria judicial.-l1.213-D. 

JUZGADOSDELOSOCML 
PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Femilndez Galiño, Magístra· 
da·Juez titular del Juzgado de lo Social número 
2 de PonteVedm, 

Hace saber. Que en los autos que se tramitan. 
b<ijo el nUmero 1.07111989. ejecución número 
91199l, promovidos por don Celso Vareta Gil y 
otros. contra las Empresas «Golvi, Sociedad Anó
nimall; «Automóviles Lalin. Sociedad Anónima»; 
don Daniel Goldat Beiras; «Goldar, Sociedad Limi· 
tadall, Y el Fondo de Garantia Salarial, sobre des-
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pido. se acordó sacar a subasta pública. por térnúno 
de veinte días,. el siguiente bien: 

Casa de dos plantas. sita en el lugar de Campos, 
parroquia de Guimareí. en A Estrada. con una fmea 
de 4.822 metros cuadrados: terreno a labradio, deno-
minado ,Souto». con una superficie de 1.012 metros 
cuadrados. sita· en el lugar de Campos. Guimarei. 
A Estrada y terreno a labradío .llamado ,Souto., 
con una superficie de 453 metros cuadrados, sito 
en Campos. Guimareí, A Estrada. todo ellovaJorado 
en 15.375.400 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
17 de diciembre de 1992. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en los bl\ios del Palacio de 
Justicia, en la calle Salvador Moreno. número' 5, 
a las die:: horas. con las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo la valoración efectuada 
por el Perito, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avallio. 

8egunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar. previamente, el 20 por 
100 del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito DO serán admitidos 
a licitación. La consjgnacíón la harán en la cuenta 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao VtzcaYa, 
oficina principal. sita en la calle General Mola, de 
esta ciudad, nUmero de cuenta 35880000. 

Tercera.-La eertiftcaeión de las cargas del inmue
ble se encuentra a disposición de los posibles lici
tadores., en la Secretaria de este Juzgado, para qu~ 
puedan ser examinados. 

Cuarta.-Solamente la adquisición o lUljudicación 
practicada a favor del ejecutante o de Jos respon
sables subsidiario¡ podrá efectuarse en calidad de 
ceder a terceros. 

Quinta-En prevención de que la primera subasta 
pudiera quedar desierta. se señala una segunda 
subasta para el 15 de enero de 1993. a las diez 
horas. en el mismo Iuaar. con la rebl\ia del 25 por 
100 del tipo fijado para la primera. 

Sex.ta.-Una tercera subasta se señala para el 12 
de febrero de I9'9l. a las diez horas. en la que 
no se admitirán posturas .. "1:~ no cubran el 25 por 
100 de la cantidad en que fue j¡¡"'''!!!-''l'CCiado el 
inmueble. 

y para que sirva de citación a los posibles lid· 
tadores, mediante su publicación en el .Boletín Ofi· 
ciab de esta proVincia Y «Boletin Oficial del Estadoll, 
expido y finno el presente en Pontevedra a 16 de 
octubre de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria Dolo
róS };emández GaImo.-La Secretaria-13.775-E. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistntdo·,Juez de lo Social número 4 de Sevilla 
y su provincia, 

Hago saber. Que en este Juzpdo de 10 Social. 
y con el número 43 de 1990, se sigue ejecucíón 
dimanante de loa autos número 393/1990. instados 
por don Antonio Salvador Salvador, contra don 
Agustin Luna Asuilcra. domiciliado en Ciudad Aja. 
rafe. conjunto 4-3. planta 1, de Mairena del Aljarafe. 
en cuyos autos se ha acordado proceder a la venta 
en pUblica subasta. por término de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez., en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le corúiere la Ley a 
la parte ejecutante de interesar en su momento la 
adjudicación del bien inmueble que al finaJ se des
cribirá. muo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este J~o de lo Social número 4, 
sito en la calle Niebla, 19, a las nueve horas de 

'" maiIana. La primera, por el tipo de tasación. el día 18 
de enero de 1993. 

La segUnda, con la rebaja del 25- por lOO, el 
15 de febrero de 1993. 

La tercera. el 15 de marzo de 1993, si en las 
anteriores no concurrieran licitadores ni se solicita 
la adjudicación. .~ 
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Para tomar parte en la primera deberán los líci· 
tadores consígnar. previamente. en establcc:imiento 
bancario destinado.al efecto • .:Banco Bilbao VlZC8-ya. 
Sociedad Anónima». sucunal de avenida de Repú
blica Argentina. numero 9. de Sevillio. consignán<jo,. 
como refemtcia 402300064032890. el 20 por 100 
del tipo que sirve de base. y en la squnda y teroera 
el 20 por 100 del señalado para la sesunda. sin 
cuyo requisito no serán adnútidos. 

Se hace constar que podrán hacene posturas por 
escrito. en sobre cerrado. previa la consisnaci6n 
correspondiente en la Entidad bancaria descrita, lo 
que podrá verificarse desde su anuncio hasta el dia 
respectivamente señalado. 
. En la primera Y se¡unda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de baso para cada una de ellas. hacién
dose constar que sólo la adquisic:i6n o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o responsables 
legales solidarios o subsi~ podrá efectuarse en 
calidad o ceder a terceros. 

En la tercera subasta no se admitirán posturas 
que no exceden del 25 por 100 de la cantidad en 
que se hubiere justipreciado el bien. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
pendene alguna de las subastas. se cntendcr8 seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato. a 
la misma hora. 

Subastándose el bien inmueble se entiende que 
todo licitador acepta como bast:ante la titulación 
obmnte en autos y que las cargas o pavamertes 
anteriores y los preferentes. si 10& hubiere. al crédíto 
del actor continuarán subsistentes. entcndiendose 
que_el rematante los acepta y queda subro&adO en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (articulos 131.8 
y 133 de la Ley Hipo!ecaria). 

El bien embarpdo está sometido a anotación 
-preventiva de embargo en el Re¡:istro de la ~ 
piedad número 7 de Sevilla. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Piso numerado como 1, situado en planta 
terceta del bloqUe número 4, en la urbanización 
.Ciudad Aljarafe •• en término de Mairena del Alja
rafe, caneteta de San Juan de Aznalfarachc a Palo
mares del Rio. TIene orientación sur. con respecto 
al vesttbulo y designado dentro de su bloque como 
tipo C. Tiene una superficie útil de 89 metros 89 
decimetros cuadrados. y construida de 114 metros 
50 decímetros cuadrados, en la qUe va incluida la 
parte proporcional de ,servicios, comWlCS. Linda: Por 
el norte. con el piso medianero número 2; al sur, 
con bloque colindante nú.metO 5; al oeste. con patio 
interior. con escalera y vestIbulo. y al este, con zonas 
verdes de la urbanización. Se distribuye en «hall». 
sal6n-comedor. pasillo. cuatro dormitorios. cuarto 
de baño. cuarto de aseo, cocina, tenaza principal 
Y terraza lavadero. Su cuota de participación en 
la comunidad es de 3.3046 por 100. Es el píso 
13 de la finca matriz 2.249. folio 92. tomo 543, 
libro 40 de Mairena, inscripción scaunda. qUe es 
la extensa. Calificado de vMenda de protecCión ofi· 
cial subvencionada. En la nota simple informativa 
al tomo 253, libro 51 de Mairena, expedida en 9 
de julio de 1990. no constan los datos registralcs. 

Precio fijado pericialmente: 5.000,000 de pesetaS. 

La finca anteriormente descrita es propiedad del 
ejecutado Y de su esposa por ser bien ganancial. 
y esté. sometida a anotación prreventiva de embargo 
en el ltqistro de la Propiedad nÚlI1Cro 7 de Sevilla. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este ptOCC5O en particular, 
se expide el presente en ScWla a 24 de septiembre 
de 1992.-El Magistrado-Jucz.-El Secreta
rio.-t3.776-E. 

Viernes 30 octubre 1992 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento tk Hf'dedaflUÜJS reb<!ldes y de incumr 
en las demiÚ responsabilldodes legak:¡, de no presentarse 
los proce:Jados qw a cOfltinuación se expresan en el 
plazo t¡IU se il!$ fija. a ClJIIlDr desde el día de la publi
cación del anuncio en este fMriódico oftcial y Qnle el 
JuzgQdo o Tribunal que se señala, se les cita, tlamQ 
y emplaza, enca,.,andose a todas las Autoridades y Age/'l
les de la Policía MunlclpaJ procedan a la busca. captura 
y conducción de aquéllos. poniéndoles a disposición de 
dicho Juez o Tribunal COIf arreglo a 10$ articulas corres
pondien~s a la Ley de Enjuiciamiento CriminaL 

Juzgados civiles 

Procedimiento: .Procedimiento ab:revíado, nUmero 
31 199L 

Don Albert Montel! Garcia.. Juez prorrg. juris. de 
Instrucción del J~ de Inst.ruccibn de la Seu 
d'Urgell. 

Por la presente se reqUiere a Gabriel FatTé Marsa!. 
nacido en Monblanc (Tarragona). el día 13 de agosto 
do 1951. con documento nacional de identidad 
número 39.645.768. can último domicilio conocido 
en calle Cataluila. número l. l.0, 2 .... de Reos. 
Gabriel FIU1'é Marsal, por falsedad y apropiación 
indebida en causa de procedimiento abreviado, 
ntuñcro 3/1991. comparecera,. dentro del término 
de diez dias. ante el Juzgado de Instruccíón número 
1, de la Seu d'Ursell. con el fin de practicar dili
gedcias judiciales. apercibiéndole de que, de no veri
ficarlo. será declarado rebelde Y le parará el perjuicio 
a qUe hubiera lupr. 

Dado en La Seu d'Urgel! a 12 de mayo de 
199Z.-El Secretario.-Visto bueno: El Juez. Albert 
MonteU Garcia.-l.397-F. 

Juzgados civiles 

Procedimiento: O.P. 42/1992. 
Apellidos Y nombre del procesado: Castillo Fer

nandez. Vicente. de estado soltero, de profesión 
Camarero. hijo de Manuel y de Magdalena. nanual 
de Valencia (España), fecha de nacimiento, 13 de 
julio de 1962, domiciliado ultimamente en calle 
Valuarte, 18, planta 1 .. ·. Barcelona. acusado por que
brantamiento de condena. en causa O.P. 42/1992. 
comparecerá. dentro del término de cinco días. ante 
el Juzgado de Instrucción ntunero 2. con el flO de 
practicar dilisencias judiciales,. apercibiéndole de 
que, de no verificarlo, será declarado n:belde y le 
parará el perjuicio a que hubiem lugar. 

MartoreU, 15 de mayo de 1992.-La Secreta
ria-VIStO bueno: La Jucza.-1.389·F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Ca:rretero. Magistra
do-Juez accidental del JUZgado de lo Penal mime
ro 1 de Palma de Mallorca. 

Hago saber: Que en el procedimiento. número 
23211992, sobre robo. seguidos contra Maria Cruz 
Campos Lavín. nacido en Barakaldo (Vizcaya). el 
día 11 de octubre de 1954. hijo de Mariano y de 
Evelia. con documento nacional de identidad nUme
ra 22.710.605, desconociéndose demás circunstan
cias pcrsonaies. por el pregcate se llama a Marta 
Cruz Campos Lavin para que comparezca ante este 
Juzgado. por término de diez dias. bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldia. parándole el 
pcJjuici.o a que hubiere lugar en derecho. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de ErUuiCiamiennto Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
la llamada Maria Cruz Campos Lavin. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de agosto de 
1992.-El. Magístrado-Juez. Juan Pedro Quintana 
Carretero.-La Secretaria.-2.28G-F. 

37017 

Juzgados civiles 

Don Albert Monteil García. Juez proITOg. juris. de 
Instrucción del Juzgado de Instrucción de Seu 
dUrgeU. 

Por la presente se requiere a don Jose Maria 
González Mejias. con documento nacional de iden
tidad número 52.250.756, nacido en Moron de la 
Frontera (Sevilla). el 22 de febrero de 1964. hijo 
de lose Maria y de Encarnación. de estado soltero 
y profesión Tapicero, con último domicilio conocido 
en calle Munturull. sin número, de La Seu d'Urgell, 
losé Maria GonzAlez Mejias, por resistencia en cau
sa de diligencias previas. nUmero 919/1990, com
.parecerá. dentro del término de diez dias, ante el 
Juzgado de Instrucción número 1 de La SeU d'Ur
gell. con el fm de practicar diligencias judiciales, 
aperctbiéndole de que. de no verificarlo. será decla· 
rada rebelde y le parará el petjuicio a que hubiera 
lugar. 

Dado en La Seu d'Urgella 22 dejuliode 1992.-EI 
Secretario.-Visto bueno: El Juez. Albert Monrell 
Garcta.-2.112·F, 

Juzgados civiles 

Don Albert Montell Gaccía. Juez prorrogo juris. de 
Instrucción del Juzgado de Instrucción de Seu 
d'UrgeU, 

Por la presente se requiere a Francesc Doménech 
González. con documento nacional de identidad 
número 37.720.916 y con último domicilio cono
cido en calle Verge de Canolich. numero 2. p. 
de la localidad de San Julián de Loria (Andorra). 
procesado. por contrabando, en causa de procedi
miento abreviado. número 1/1991 comparecerá, 
dentro del término de diez días. ante el Juzgado 
de lnstrucción número 1 de Seu d'UrgeU, con el 
fIn de practicar diligencias judiciales. apercibi<!ndúle 
de que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el peIjuiCío a Que hubiere lugar. 

Dado en Seu d'Urgell a 24 de juliO de 1992.-El 
Secretano.-Visto bueno, el Juez, Albert Montell 
Gareia.-2.115-F 

Juzgados militares 

El Soldado José Enrique Seijas Bemardino, docu
mento nacional de identidad número 10.201.165, 
hijo de Francisco y de Ana. de estado civil soltero, 
con último domicUio conocido en calle San Pedro. 
número 55. 1.°, izquierda. lit:: Astorga (León" com
parecerá en el termino de quince días ante el ilus
trtsirno señor Juez togado militar territorial número 
43. de León, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que ha de ser 
pUesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Dado en León a 2 de septiembre de 1992.-EI 
Juez togado.-2.284-F. 

ANULACIONES 

Juzgados miJitares 

Por haberlo as! decretado en la causa ordinaria. 
número 76/1983, que por presunto delito de deser
ción. se sigue en este Juzgado Togado. contra Pedro 
Gómez Alvarez. se deja sin efecto la requisitoria 
de fecha 23 de mayo de 1983. expedida en el rese
ñado procedimiento y por la que se interesaba la 
busca y captura del citado indivíduo, en razón a 
que el mismo ha sido habido. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1992.-El 
Juez togado. Jase Luis Lozano Femández. - 2.3 12-F. 


